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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina  nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 16 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el articulo 4.º 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

NÚMEROS CORRELATIVOS DE 
LAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y P R O V IN C IA  DONDE R A D I C A N .

301......................... .. 1 tierra de pan llevar encima de la pocilla de G uerro . . . S. Felipe R ea l  de Madrid .................. Colmenar de Oreja...............
30? Ofrn irl á 1*1 dprerha dpi camino de Pozuelo. Id ...............................................id .......................................... Idem........................................
303 . .

V_7 ti U i 14 * Ct id Û l̂ CllU Uti k̂liliUiv/ vi V i. vt-vi wx w • • • ••••- «••

1A ííl Qtfin rlp líi W rmn , . Idem........................................
304 Olrn id ni dpi Socorro...................... .. Id .................... id ..........................................
305 Olrn id ni camino mip v n  ni boSGiiP,. . . . . . . . . . . . . .  . . . . Id.................... i d.......................................... Idem........................................
30/í Id id ............................. Idem........................................^ >Toledo.
307.............................. 1 pedazo de id . , conocido por el nombre de la Borracha. S. Bartolomé de la Vega de Toledo. Orgaz................................... .. (
308.............................. Otro id. al sitio de Peñalanclra.................................................... Id .................... id ........................................... Idem.......................................
300 Otrr* irl ni Qifin Ac* (1 ? nfn mnrnnn Id . . .  id ......................................... Idem........................................
310 1 rnrrol no 1 n T o m nmnn ln vT prpnillíl. *••• I d .................  i d ....................................... Idem........................................
3T1

JL WvJliciJL U i.it A M1 aUu vil Alt y V/l LUiliu-* • • • • • • • • • • • • •

Otro las gavias y  caminos de la Celada y Miadroñal. . . • • Id .................... id .............. ............................ Id em -.....................................
i31? 1 rdiirnr d p 1R0 nipr.. .......................................................................... Id .................... id ........................................... I d em .......................................■

313 rín<; tierrn^ T>n n 11 p.vnr ron o 0 h lie Dra. S. •«• • • •• • • - • S. Bernardo de Salamanca.................. Susoc ampana............................. .
314 . .  . . . . Término redondo........... .............................................. S. Esteban de id ..................................... Moraleja de Huebra.............
315.............................. Varias  tierras de labor con 12 y  media yugadas.................. Id .................... id .......................................... V illares de la R e ina .......... i

|

vvq m ninnro

316......................... .. Id. id ................................... id. 30 huebras. .................. ........................... Agustinos calzados de id .................. en Susocampana.......................i >0 ti 1 cL 111 din L«i •

317.............................. La mitad de la dehesa de Calzadilla de los mendigos del en término de Fuentes G u i- 1
convento de......................................................................................... Jesús de Salamanca.............................. naldo....................................... J

3 1 8 . . ......................... El convento con ig les ia , huerta , molino y  demas servi de. Agustinos Recoletos de............... Santafe.................... ....................-j i

319 .
dumbres................................. .......................................................

1 olivar de 132 marjales. ................................................................. Id............... .. . i d ......................................... Id em . ..................................... (► Granada.

320.............................. 1 casería y  molino llamado de Sta. Teresa.............................. Carmelitas calzados de....................... G ranada......................................• I

P a r t e s  re c ib id o s  en l a  s e c r e t a r i a  de E s ta d o  y  de l D e s p a c h o  
d e  l a  G u e r r a .

El capitán general de Cataluña en comunicación del 
5 inserta un parte del general en segundo noticiándole que 
el brigadier D. Vicente Malgrat con la tercera brigada de 
su mando encontró á las facciones de Burjó y  otros cabe
cillas el 31 de Marzo ocupando las posiciones de la cor
dillera de S. Juan  de Fábregas, las que se decidió á ata
car, no obstante su difícil acceso; pero que los rebeldes las 
abandonaron, después de haber defendido con tenacidad las 
dos primeras, que fueron tomadas por los capitanes D. Juan 
Pujol y D. Manuel Bayon á la cabeza de sus respectivas 
compañías ; causándoles 3 muertos, algunos heridos, y res
catando un sargento de voluntarios de Cataluña, al que 
parece iban á fusilar ; sin mas pérdida por nuestra parte 
que 3 soldados heridos.

Capitanía general de los reinos de Valencia y  M ur- 
cia.rzP. M.=Excmo. S r . : Por la premura con que extendí 
el p irte detallado de la acción de Chiva, se me pasó co
municar á V .  E . , para que se sirviese ponerlo en conoci
miento de S. M . , que entre los beneméritos Guardias na
cionales de esta sé encontraba D. Vicente Navarro Tejei- 
ro , magistrado de esta R ea l  audiencia, varios individuos 
de la diputación provincial y del ayuntamiento de esta ca
pital , y  de las familias mas acomodadas y  pudientes de 
ella ; habiendo sufrido todas las privaciones, trabajos y 
peligros dé la jornada, y de toda la expedición en los dias 
que ha durado, con la mayor serenidad y alegría; sirvien
do dé ejemplo y  de modelo digno dé im itarse , y  que mis 
tropas no pudieron menos de elogiar debidamente.

Asimismo, que uno de los gravemente heridos ha 
sido el capitán del segundo .escuadrón de caballería don 
Manuel Devion , individuo de la diputación provincial.

Debo también añadir , que según los partes que se 
fían recibido en esta capitanía general, van enterrados en
tre Chiva y  demas pueblos inmediatos por donde pasó la 
facción batida 340 facciosos, y  llevan á mas sobre 300 
heridos en su retirada.

Se han cogido varios prisioneros de los cortados y  dis
persos en la acción , y hasta ahora llevo recogidos 12 , y 
á todos los he mandado fusilar por asesinos crueles y atro
ces, que no solo han muerto á muchos Nacionales y paisa
nos beneméritos y honrados, sino que lo han verificado 
atormentándolos , y mutilándolos cruelmente aun después 
de muertos.

Remito á V .  E. por duplicado el estado de muertos 
y  heridos por si en aquel hubo algún olvido ú equivocación.

Todo lo que pongo en conocimiento dé V . E. para que 
se sirva elevar al de S. M. la parte que no pueda lastimar 
su corazón sensible.=Dios guarde á V . E. muchos años. 
Valencia 9 de Abril  de 1836— Excmo. Sr.rzjuan Palarea.rz 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El capitán general interino de Valencia con fecha dél 
9 remite copia de un parte del'comandante militar de San 
M  ateo D. j  osé Decreíf, dándole cuenta de qué en la ma
drugada del dia 3 el cabecilla Serrador, en combinación con 
otros, atacó dicha v i l la ,  logrando introducirse en ella por 
el derribo de unas tapias contiguas á la puerta de Alboca- 
cer. En tal estado intentaron los rebeldes penetrar hasta él 
centro de la población ; pero rechazados y cargados á la ba
yoneta por los valientes de su corta guarnición, fueron ar
rojados del pueblo y casas que ocupaban, dejando en nuestro 
poder 19 prisioneros, y en las calles é inmediaciones 63 
cadáveres; sabiéndose, por mas diligencias que hicieron para 
ocultarlo , :que el numero de muertos que tuvieron pasó de 
100 , y entre ellos varios oficiales , abandonando asimismo 
armas, cajas de guerra y muchos efectos que habían roba
do. Por nuestra parte hemos tenido 3 soldados muertos y  
un cabo y soldados heridos. Los facciosos asesinaron un 
soldado.del provincial de León en su alojamiento, donde 
sé hallaba enfermo; ai patriota D. Angel Fernandez en 
su cania , y á un. niño de 12 a 13 años, hermano de un 
voluntario.
v El Qapitan general interino recomienda particularmen

te al comandante Decreíf, y  este elogia el comportamien
to de los 'capitanes D. Asensio Cabrera, D. Cristóbal

Monclus y  D. José Moste; del ayudante D. Ginés Ca- 
lluela , del subteniente D. Manuel Soto , del abanderado 
D. Juan José M olina , y  de los sargentos Blas Andujar, 
Antonio Montejano y Manuel Abzuarra.

E SP A Ñ A .
M a d r i d  13 de Abril.

CORTES.
ESTAMENTO DE P R O C U R A D O R E S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  G O N Z A L E Z  ( d ON A N T O N I O . )

Sesión  de es te  d ia .

Abrese la sesión á las doce y cuarto , léese el acta dé
la anterior , y  es aprobada,

Dáse cuenta de un oficio del Sr. Presidente dél Con
sejo de Ministros remitiendo de Rea l orden 150 ejempla
res dé tres colecciones de Reales decretos expedidos por
los ministerios de Estado , Hacienda y  Marina.

Dáse cuenta igualmente dé una comunicación del se
ñor Secretario de la G uerra , acompañando copia del ofi
cio pasado por D. Félix R iv a s , Procurador por Barcelo- 
l a ,  excusándose de venir por ahora á presentarse én el Es
tamento en atención al preferente servicio que presta en la 
comandancia de su batallón.

Se da noticia también de la presentación dé los pode
res y documentos justificativos de aptitud legal de D. José 
Moure, electo Procurador por la provincia de Orense.

El Sr. COLLADO pide que antes de empezarse hoy 
la discusión sobre el párrafo 12 del proyecto de contesta
ción al discurso dé l a  corona, se lea la lista de los Sres. Pro
curadores que tienen pedida la palabra asi en pro como en 
contra.

El Sr. PRESIDENTE ofrece que se leerá dicha lista.
Un Sr. Procurador pide que se una su voto á la m a

yoría que aprobó en la sésion de ayer él párrafo 11 del pro-



recto que se discute , puesto que por hallarse ausente 110 
pudo emitirle.

La comisión de Poderes da cuenta de haberse entera
do del oficio del Gobierno, relativo á la autorización para 
que continúen sirviendo sus destinos los Sres. Procuradores 
Espoz y M ina, Quiroga, Allende y Moure; adviniendo 
que hallando de menos el esencial requisito de la anuen
cia de aquellos señores, cree deber hacerlo presente al mi
nisterio de la Guerra para que haga constar la conformi
dad de los expresados gefes con la petición del Gobierno.

E l Estamento aprueba este dictamen.
Entra a jurar y  toma asiento un Sr. Procurador.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  manifiesta que el espíritu de 

conciliación de que está animado, y el honor de los Seño
res Procuradores, le ponen en necesidad de llam arla aten
ción del Estamento sobre un punto importante. Habién
dose sentado proposiciones en la discusión del proyecto de 
respuesta á la corona, que algunos Sres. Procuradores han 
creído ofensivas, S. S. invita á dichos señores á dar las ne
cesarias explicaciones para evitar todo 1 estillado desagra
dable.

E l Sr. C A R R A S C O  declara que el respeto que pro
fesa al Sr. Presidente , y la veneración qi e debe al Esta
mento, unido á que sin duda en el calor de la discusión él 
Sr. Isturiz no debió comprender las explicaciones que dio 
S. S . , le obligan á repetirlas hoy, y á decir que de ningu
na manera fue su ánimo hacer alusión al Sr. Isturiz, es
perando de la delicadeza de S. S. que esta declaración pro
duzca otra igualmente sincera.

E l  Sr. I S T U R I Z  contesta que las mismas considera
ciones que acaba de invocar el Sr. Carrasco exijen que de
clare que su lenguage no debe considerarse como atentando 
al honor de S. S. ; y que desea que las impresiones que esto 
haya producido queden tan borradas como quedan del áni
mo del mismo Sr. Procurador que habla. (B ien , bien; su
surro prolongado dé aprobación en la galería publica.)

Continua la discusión del párrafo 12 suspendida ayer.
Léese la lista de Tos Sres. Procuradores que tienen pe

dida la palabra , y el Sr. Presidente declara que habiéndo
la tenido ayer en pro el Sr. Pereira al concluirse la sesión, 
le toca en contra ai Sr. Parejo.

E l Sr. P A R E J O :  « Señores, el Estamento habrá ob
servado el profundo silencio que he guardado durante la 
discusión de los once artículos que van discutidos y apro
bados; ni en pro ni en contra he pedido la palabra sobre 
ninguno de ellos; pero al llegar al artículo 12 creeria fal
tar á los deberes de Procurador si no levantase mi voz y 
anunciase al Estamento mis opiniones.' Y o  fui uno de los 
que aprobaron el voto de confianza que se dio al G o 
bierno: mas diré: yo fui el primero que tomó la palabra 
en aquella cuestión para manifestar que en las circunstan
cias en que nos encontrábamos, estando nuestro sistema de 
hacienda y nuestra administración en una verdadera anar
quía, era necesario conceder al Gobierno aquellas faculta
des como de dictadura, porque un cuerpo numeroso, cual 
es el legislativo, no podia en aquellas materias obrar con 
la facilidad que' el Gobierno.

« Y o  esperaba que los señores de la comisión, cuyo 
patriotismo y probidad respeto, no nos hubieran puesto 
en la extraña necesidad de emitir 1111 voto contrario ente
ramente á este artículo, con la mitad del c u a l , sin em
bargo, estoy conforme; pero no asi con la otra, en la cual 
no se ha contentado la comisión con dar su aorobacion al 
G o b  ierno, sino que ha aprobado anticipadamente el re
sultado del voto de confianza. Ignoramos el uso de este 
voto por lo respectivo al extrangero; pero en lo respectivo 
á la nación vemos un decreto sobre venta de bienes nacio
nales á papel, que como manifesté el otro d ia , lleva una 
tendencia á arruinar el crédito de la nación. Es necesario 
que esto se examine bien ; porque una ley civil , por mala 
que sea, puede tener remedio; pero una ley sobre el cré
dito, una ley rentista puede formar una llaga que jamás 
se cicatrice.

« Y o ,  señores, sin divagar á las campanas ni á los 
azogues, me circunscribiré á un círculo muy estrecho: voy 
á probar primeramente que el decreto sobre enagenación de 
bienes nacionales va á producir males infinitos al botado; 
y en segundo lugar que el párrafo en discusión nos. llevará 
á anticipar un voto aprobatorio sobre este mismo decreto.

«Sobre el primer discurso de ayer nada tengo que de
cir, pues solo vi en él una arenga para atacar á la comi
l ó n ,  porque no ha sido tan ministerial como se de caria: 
me haré, pues, cargo del artículo. Como el Sr. Ferrcr me 
hizo una descarga á metralla en la discusión sobre la to
talidad, me es necesario producir de nuevo mis argumen
tos, y hacer ver que las razones que yo di no <e han con
testado, y que el Sr. Ferrer, en vez de una descarga. , me 
había hecho una salva. Dijo que se asombraba y se escan
dalizaba de mis expresiones, las cuales debian causar es
panto á la nación.

« N o  creo que mi discurso haya podido dar margen á 
tanto d a ñ o ; pues ateniéndome á lo expuesto por el Sr .V ér-  
rer, hallo que la primera proposición con que me comba
t i ó , carece absolutamente de fundamento. E l  Sr. Ferrer 
daba por supuesto que yo desconocía las deudas de la na
ción; todo lo contrario , señores: examínese bien mi dis
curso; óigase con buena fe , y se verá que jamás he duda
do del justo derecho qué asiste á todos los acreedores del 
Estado para ser satisfechos. A qu í hay dos cuestiones ; una 
de justicia, y otra d,e posibilidad: la de justicia exige que 
todo el que ha dado sus fondos sea pagado: la de posibi— 
lidadjque se vea si la nación puede ahora pagar ; y  no se 
ex ti ane esto 1 especio dé España: haga la Inglaterra, esa 
nación grande, rica y  poderosa, haga otro tanto de todos 
los bienes del clero para pagar los capitales de su deuda, 
y  veremos á lo que queda reducida esa poderosa nación. 
Y o  dije que no debian pagarse por ahora mas que ios rédi
tos, y  no los capitales; y  con esto queda deshecho el pri
mer tiro del Sr. Ferrer.

«S. S. me hizo otro cargo, y fue que yo habia dicho 
que no se sabia cuál era la deuda de España. Y o  no he ha
blado de memoria ; lo que he dicho lo he tomado del mis
mo Gobierno español; y si S. S. se acuerda de cuando era 
miembro de una comisión, en el año 35 , confesará que el 
Gobierno nos dijo lo siguiente. ( E l  orador lee un docu
mento que comprueba su aserción.) Por consiguiente que
da demostrado que no ha debido escandalizarse S. S. de 
oírme unas expresiones que 110 fueron tan fuertes como las 
que habia usado el Gobierno.

« L a  segunda parte fue decir que el mismo Gobierno no 
conocía , ó no podia conocer los bienes nacionales que ha
bían entrado en poder del tesoro: esto es evidente, porque 
tales bienes nunca han estado sujetos al pago de contribu
ciones, y algunos de ellos todavía ni siquiera han entrado 
én su poder. Creo, pues, haber deshecho dos graves ar
gumentos que se hicieron contra mi discurso: por consi
guiente quedan en toda su fuerza todas las razones que 
allí di.

« E s  indudable, señores, que cuando cese la enagena- 
cion de los bienes nacionales por haberse vendido hasta los 
últimos, la nación sé encontrará en el mismo estado, y 
no hallará quien la dé un maravedí. E l  Sr. Ferrer, como 
veterano en esta guerra parlamentaria, cuidó muy bien de 
no hacer mención de las razones mas fuertes que yo habia 
emitido; pero el Estamento tendrá presente que después de 
manifestar que era necesaria la supresión de esas corpora
ciones, dije que él Gobierno cargaba con la obligación sa
grada de mantener á sus individuos; y esto lo han reco
nocido tanto algunas provincias, que no han llevado á 
efecto aquella medida fundándose en este motivo, no que
riendo que saliesen de sus conventos hasta que estuviese 
asegurada su subsistencia. Juzgo que he hecho desaparecer 
todos los argumentos que se hicieron contra mi discurso; 
y  lejos de haber proferido expresiones que pudieran alar
mar á la nación y pararla daño , he visto que en la bolsa 
ha habido después algún aumento.”

E l orador propone que se pongan en enfitéusis los bie
nes nacionales , en vez de darse en venta á papel, y pasa 
á demostrar que aprobando el párrafo de la comisión , se 
dana por el Estamento una aprobación tácita que costaría 
lagrimas á la nación. Sostiene primero contra la opinión 
emitida en el curso de este discurso por el Sr. Secretario 
de Hacienda, Presidente del Consejo, que las naciones ha
cen bancarota lo mismo que las casas, y que en España 
se han visto tantas como cortes de cuentas ha habido, 
porque un corte de cuentas es una verdadera bancarota; 
que en un individuo que está ai frente de una casa seria 
una falta de cálculo llamar á sus acreedores para que v i
niesen á tomar los capitales; y que pagando los réditos á 
los acreedores de la nación, no tienen estos un verdadero 
derecho á pedir el capital.

Cree qué las mismas razones que ha expuesto el se
ñor Presidente del Consejo para manifestar por qué aun no 
se ha presentado la ley electoral, debian haber obrado en 
la consideración del Gobierno relativamente á les decre
tos de venta de bienes nacionales, pues aunque sus dispo
siciones hayan de venir al exámen de las Cortes, mientras 
se presenten en el Estamento de Procuradores , se discu
tan y pasen al de ilustres Proceres, ¡'adonde estarán ya 
los bienes nacionales ? E l  orador concluye reproduciendo 
los dos puntos de su discurso, y pidiendo que se suprima 
la mitad del párrafo.

E l  Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M I N I S T R O S :  
« Y o  creo que este párrafo puede dividirse en dos par
tes. La una que habla de los intereses créados ó por créar 
á consecuencia de los decretos que el Gobierno, apoyado 
en la ley del voto de confianza, ha creído que debía dar 
para mejorar la suerte de los acreedores del Estado; y la 
segunda aquella qué habla del uso que haya hecho el G o 
bierno de este mismo voto de confianza para cubrir las 
obligaciones del Estado.

«Respecto á la primera parte, no veo ni por asomo, 
ni me cabe en la idea que este Estamento pueda descono
cer la validez de los decretos promulgados en uso de Ja 
ley del voto de confianza, respecto á los intereses creados 
ó por crear, en tanto que sufran eJ exámen que se ha dé 
hacer de estos mismos decretos, y que una vez sufrido es
te exámen, serán sin duda aprobados, como indica la co
misión. Porque 110 me queda la menor incertidumbre acer
ca de la aprobación que den ó deban dar á este párrafo, 
al menos los 71 Sres. Procuradores que habiendo prestado 
su voto á la ley del de confianza han vuelto á ser reele
gidos , y ios mismos que en la primera legislatura, lleva
dos solamente del principal objeto de conservar nuestro 
crédito, sancionaron los empréstitos hechos con Guebhard 
para esclavizar nuestra patria én 1823. Pues yo pregunto, 
señores; ¿cómo un Sr. Procurador, si hade ser consecuen
te con sus principios , puede ser inconsecuente ante la mis~ 
ma patria negando ésta sanción provisional á los decretos 
apoyados en una le y ,  que él mismo ha concurrido á dar? 
Me parece que no, y  repito que esto no puede caber ni 
por asomo en mi idea.

« L a  segunda parte de este párrafo se refiere á si es 
exacto lo que el Gobierno ha dicho, que no ha creado gra
vámenes ni aumentado los sacrificios de la nación con 
el uso que ha hecho del voto de confianza. En esta se
gunda parte debe creérsele al Ministro; pues que en ello-, 
supongamos por 1111 momento que hubiera adelantado me
dios directos ó indirectos para cubrir estas obligaciones, 
:¿ habría habido ningún Sr. Procurador de los que pertene
cían á la anterior legislatura, que dudase en vista del défi
cit que habia en las rentas públicas para cubrir las car
gas del E s ta d o , conceder al ministro , como dijo uno de 
los eminentes oradores que honraron estos escaños,
500 , y  hasta 600 millones que le hiciesen falta para 
atender á tan sagrado objeto? Suponiendo por un mo
mento que el Gobierno hubiese hallado medios suficien
tes, apoyado en el voto de confianza, ¿ p o d ría  dejar de

haber emitido ó creado títulos ó derechos para con
seguir este mismo sagrado objeto, ni por ello podría sin 
faltar á la justicia negársele la aprobación á esos suple.  
mentos á que hubiese tenido que recurrir el Ministro pari 
satisfacer esas obligaciones? ciertamente que no.

« Y  si el Ministro delineó en él discurso de la coron a 
del 22 de M arzo, que no habia creado sacrificios ni 
puesto gravámenes sobre la nación por el uso hecho 
la ley del voto de confianza, ¿seria creíble que hubiese 
individuos que permaneciesen en silencio, no acudiesen á 
la prensa ó á  los Sres. Procuradores, díciéndo: «Eso qUc 
se dicé en el discurso de la corona es fa ls o , pues yo ten
go estos títulos, estos derechos, con los que he facilitado 
tal suma?”  Una vez, pues, que tal silencio se guarda en 
esta parte, aun cuando otra consideración 110 hubiese, esto 
solo basta para creer al Ministro, tanto mas , cuando hay 
la certidumbre de que debe sujetarse á un exámen á que él 
se prestará, porque el Ministro cree obténer un voto de gracias 
del Estamento (perdóneseme la poca modestia) aunque tar
dío,pero repito, el Ministro cree obtenerle, y lo obtendrá 
seguramente de la justicia de los Sres. Procuradores. P0r 
consiguiente el Gobierno presentará en esto, precedentes que 
sin duda serán muy útiles paralo  venidero; y no tardará 
vuelvoá decir, el dia en que el Ministro se presente á ser 
residenciado; dia que será el mas glorioso de toda su vida.

« P o r  lo cual digo, que en la primera parte del pár
rafo de la comisión , que se discute, creo no puede habei1 
ningún Sr. Procurador, si ha de ser consecuente á los po
deres en virtud de los cuales tiene la obligación de velar 
por los intereses de su patria, que deje dé aprobar dicha 
primera parte; y con respecto á la segunda, como es no
torio qué nadie sé ha presentado ni puede presentarse á re
clamar del Ministro títulos ni documentos , porque acer
ca de esto me haré cargo en el curso d e , la discusión si 
por ello fuese atacado el ministerio, y  contestaré victo
riosamente á todas las observaciones que se hagan ; esta úl
tima parte del párrafo debe ser también aprobada.

" « A h o ra  me haré cargo de algunas observaciones he
chas por el Sr. Parejo.

« H a  dicho S. S qué uno de los niales que hay en ese 
decreto es que el Gobierno procedió con cierta injusticia, 
porque si bien quiso hacerse cargo de los créditos recono
cidos hasta 29 de Febrero, no tuvo en consideración aquellos 
otros que acaso contenían mas derechos y mas títulos para 
ser tomados en consideración por no haber entrado en las 
manos de agiotistas que los hubiesen beneficiado (aunque 
en esto de agiotismo y beneficio es menester no olvidar
se dé que los que se exponen á esta clase de sacrificios 
atienden, porque no pueden menos de atender, á las m asó 
menos probabilidades que tienen en su favor, según las v i
cisitudes políticas de las naciones, sobretodo la nues
tra , que ha pasado por tantas) ; pero me parece que yo 
brevemente destruiré la pequéña impresión que creo pue
de haber producido S. S. en el ánimo de los Procuradores 
con su aserción, que creo no es exacta.

« E l  primer decreto que dio el -Gobierno fue en \6 Je  
Febrero para que se examinase la deuda, de la cual 110 se 
habia hecho mención en la ley que fue aprobada por este 
Estamento, y  que habia pasado al otro , ¿para qué? para 
liquidar con prontitud aquellos créditos , para consolar á in
numerables familias, á quienes la inmoralidad de tantos 
años 110 les habían dejado mas que ojos para llorar sus 
miserias, para crear otros tantos capitales como la mala 
fe tenia sepultados en el olvido, para........

« E n  el decreto que siguió al de 16 de Febrero el 
Gobierno dijo que admitía en 8 años el importe de los 
bienes: luego como en este año debe concluirse la li
quidación, debe pagarse uno de los plazos que está den
tro de la misma ley: es bien claro que el licitador pue
de comprarla, y si no puede comprarla podrá pedir pres
ta d o , y con ventajas lo del primer plazo; pues para el se
gundo ya es dueño de sus créditos, y  puede libremente 
aplicarlos al pago de la finca. Es bien claro también que si 
el Gobierno no quiso reconocer desde luego la aplicación 
de estos créditos para las compras , fue porque reservó a 
las Cortes la clasificación, categoría y bienes que podia dar 
á estos créditos del Estado, y lo dejo para presentarlo den
tro de unos días , lo cual verificaré sí continúo en este puesto 
para que los Estamentos den respectivamente su sanción, 
de consiguiente el Gobierno ha previsto los intereses de 1* 
parte que no estaba liquidada: pero debia fijar u n a  época 
para los créditos que se debian admitir.

« Ha dicho el Sr. Parejo que si los bienes nacionales des
aparecen, se acabará el crédito: yo preguntaría á S. S. que 
se ha apoyado en la historia antigua y moderna, si en la 
casi contemporánea nuestra, de la Francia, si ha'tenido 
esa nación mas crédito cuando tenia bienes que vénder, 
?que ahora que no los tiene: preguntaría también a S. 0. 
qué sucede en Inglaterra, y en qué se apoya su inmenso 
crédito: de consiguiente, como aquella es vecina nuestra, 
y éstá á nuestro alcance> debemos conocer que no existen 
ecos bienes nacionales en que se apoye el crédito; que desde 
el año 1 5 , reconociendo la deuda antigua, existe en esa 
nación. *

«á Hipotecas! señores, la hipoteca está en la buena te 
de los Gobiernos que representan las naciones. Es bien se 
guro que si en Inglaterra y en Francia, en esas dos naciones 
que son el ejemplo de mayor crédito en Europa , en a* 
Cámaras de los diputados y dé los comunes, se adoptase 
la doctrina sentada por el Sr. Parejo , veríamos donde 1 a 
á parar el crédito: los Gobiernos no tienen mas hipoteca 
la buena f e , y en el estado en que nosotros estamos de 
prevalecer la buena fe , aplicando todo lo que se pu e, 
para extinguir la deuda. ,

«Sobre el exámen délos decretos dados, no. me e en 
dré en decir desde ahora, para cuando llegue él caso  ̂ e pr^ 
sentarlos á su exámen , que estoy seguro de la vic o r^  
no digo que no tengan que hacerse modificaciones; yo 
mo las he previsto cuando se estaban dando los ecr



pero veía al mismo tiempo la parte de gloria qué pueden 
tcn'r los Estamentos en hacer esas mismas modificaciones, 
l o s  decretos no eran mas que un ensayo, pues no podia 
yo creer que letra por letra fueran aprobados: cuando lie— 
eue cfe caso, sufrirán modificaciones, y sin acudir de 
ninguna manera alas enfiteusis perpetuas, ó censos irredi
mibles, habrá una cosa que hasta cierto punto cree ese in
terés verdadero : por los medios propuestos por mi amigo 
el Sr. Florez Estrada , y los que propone el Sr. Parejo, 
no se crean esos intereses.

«N o está lejano el dia en que aqui mismo se venti
larán, y s. S. y yo hemos quedado emplazados de buena 
fe para entendernos respectivamente y discutir la materia 
antes que venga á la discusión de las Cortes. Si S. S. me 
convence, yo diré que sus opiniones y doctrinas han triun
fado de las mías; pero si sucede al contrario , S. S. es bien 
franco y lo dirá de la misma m anera , pues tanto S. S. co
mo yo no tenemos mas Ínteres que el bien de la patria.

«¡La bolsa! H a dicho el Sr. Parejo que efectivamente 
desde el dia que pronunció su discurso han subido los fon
dos públicos, y S. S. ha tenido la modestia de añadir que á 
las doctrinas vertidas aqui es á lo que se debe la elevación 
del crédito. S. S . , ingenioso en esta parte, como buen an
daluz (también lo soy y o ) ,  ha querido atraerse asi la opi
nión de los Procuradores , pues todos tenemos nuestro 
poquito de amor propio. El último que habló fue el Señor 
Ferrer y acaso la réplica del Sr. Ferrér fue la que pro
dujo la subida, y puede decir que sus razones la ocasiona
ron! Pero si fueron las del Sr. Parejo, yo en tanto que sea 
Ministro, y aun cuando no lo sea, apelaré á S. S. para que 
todos los dias nos haga un discurso, y asi se irá elevan
do nuestro crédito.

«H a  creído S. S. que 110 era exacto lo que yo dije 
el otro dia que había una diferencia grande entre naciones 
y casas, pues todos los dias estamos viendo perecer na
ciones y hacer bancarota. No és cierto lo que S. S. ha di
cho: lo que perece son los Gobiernos, no las naciones; á 
no ser que suceda lo que en Polonia , que ha sido destrui
da; pero aun se dice Polonia rusa, prusiana &c.

«No puedo convenir con S. S . , pues se ha limitado á la 
nación española, y por esa razón trato de evitar que haya 
una bancarota; porque tanto esta nación como La de Portu
gal están en el caso de que explotando debidamente los bie
nes nacionales, no como dice el Sr. Florez Estrada y el 
Sr. Parejo, sino por otros medios que explicaré cuando lle
gue la discusión, hagan desaparecer su deuda: son las dos 
naciones mas atrasadas en el crédito , y son las dos que 
están en mejor posición para extinguir la deuda: tengan 
cuidado los Procuradores de esta aserción que suelto aqui, 
de Ja cual me haré cargo, y lo probaré cuando se discu
tan los decretos.

«Dice el Sr. Parejo, ¿dónde estarán los bienes nacio
nales si nos detenemos unos cuantos dias en examinar, cor
regir, ó alterar esos decretos? Ojalá que Dios le haya 
oído: ¡qué felicidad seria para nosotros que para cuando se 
examinen los decretos hubieran desaparecido los bienes na
cionales! ¿Qué probaria eso? La gran confianza de todos los 
capitalistas: gran cosa seria decir, habiendo oído Dios al 
Señor Parejo , que se habían extinguido 200 á 300 millones 
que se pagan cada.año para la deuda. No tenemos mas que 
apelar á Portugal , á esa nación que hasta en nuestras cos
tumbres, en el idioma, en nuestras instituciones políticas, 
y en todo, no parece mas que una misma, hasta tal pun
to, qué cuando la una perezca, la otra temblará y será con
fundida en su temblor. Cuando llegue el caso de presentar 
los decretos, presentaré también, como suele decirse, en 
letras de molde, las ventas de bienes nacionales que se han 
hecho en Portugal desde el año 33 acá, cuando D. Miguel 
estaba al frente de Santaren , sitiando á Oporto: entonces 
se verá que aun cuando la deuda estaba al 75  por 1 0 0 , y 
aqui está al 50 , todos los valores se vendieron por 2 {  del 
suyo. La nación economizó 12-J por 100 de la deuda que 
amortizó, en lugar de 3 por 100, suponiendo que los en~ 
fiteutas pagasen sin nada de pleitos, cuestiones ni disgustos: 
quiere decir que por una parte economizó 124 en vez de 3 
que iba á recibir: en la nación vecina se han vendido mu
chos millones estando D. Miguel ocupando casi todo el 
territorio. De todo me haré cargo á su tiempo. Me parece 
que he dicho lo bastante para contestar á los señores que 
con tanto calor han hablado en contra.”

El Sr. P A R E J O  y el Sr. F E R R E R  deshacen equi
vocaciones. ■

El Sr. I Z N A R D I  principia diciendo, que sin hablar 
los bienes nacionales, se contraerá á la hacienda del 

Estado, y en seguida añade, que si bien el orden de las dis
cusiones exige que tomando la palabra en p ro , se hable 
en este sentido , ignora si estará en pro ó en contra del 
Gobierno, porque su discurso tendrá de uno y de o tro; en 
xavor, porque S. S. se congratula con la comisión en cuan
to no se han impuesto nuevas contribuciones; y en contra, 
porque conoce que hallándose el Gobierno atrasado, to

as las cantidades que haya dejadó de satisfacer habrán de 
recaer sobre los pueblos, y serán un verdadero gravámen, 
puesto qüe no se hallará otro recurso qué imponer contri- 

uciones. Para probar los atrasos en el ramo de guerra, re- 
curre el orador á datos de carácter oficial, y expone que 

I a lendo«asegurado pocos días hace un Sr. Procurador por 
í crXtre?la!rUra , 3U.C 0cupa un puesto distinguido én la Se- 
" ra  ̂ a m  ^  ^ lIerrai que ascendía el presupuesto de aquel 
¡ .nj10 en este año á 800 millones de reales, los datos ofi-

un CS *^0S Cn ^ a c é ta  ofrexén una diferencia de
í v-i'0* '■ j  m ^ 0Iles de adeudo: esto sin contar que se ha-  
> unV*1 ° e êcí:.05 del Gobierno á plazo, lo cual añadirá 
! al GnK-g° coí?sIderable ; y concluye su di scurso invitando 
i sin ü  presentarse con franqueza ante la nación,
1 * cja; n lar ^  estac*0 de la hacienda pública, porque se- 

la L uf- Y1*1? 11110 produciría siempre peores resultados que 
; i^Puh i.cidad de un , estado poco favorable.

ar. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:

« E l ’Sr. Procurador por Huelva ha interpretado gratuita
mente la aserción del Sr. Infante de 800 millones. Cuando 
se calculan 800 millones, deben considerarse que son 700 
y tantos, ú 800 y tantos. El Si*. Iznardi ha querido dar 
mas apoyo y mas fuerza á su argumento; había creído que 
venia en apoyo del Gobierno con su elocuencia, que según 
hemos visto por primera vez, nos ofrece mucho; y diré, 
como el Sr. Alcalá Gaiiano dijo el otro dia,.que estamos 
en una anarquía , pues los que piden la palabra para ha
blar en pro, lo hacen en contra. Reconviniendo dicho se
ñor Iznardi al Gobierno, tomó á la letra por base los 800 
millones, y el mismo Sr. Procurador, que ha sido tan cu
rioso en buscar esas tres Gacetas de fechas atrasadas para 
hacer la cuenta aqui de lo que ha sucedido en 3 ó 4  die
ses, podia haberse apoyado en la Gaceta de hace 4 dias, 
en la cual hice una observación, que voy á tener el honor 
de leer al Estamento. Dice asi: (Leyó.) *

« Ha manifestado S. S. que el Gobierno no ha sido 
exacto cuando ha dicho que ningún gravámen ni contri
bución se había aumentado á los pueblos; y que habia tra
tado de hacer un empréstito forzoso porque había dejado 
de pagar las obligaciones del Estado. A  nadie le puede 
ocurrir la idea de que por que tiene un voto de confianza 
el Gobierno, habia este aumentado las obligaciones ex
traordinariamente , y obstruidos los manantiales de la ri
queza pública, encontraría dicho Gobierno por el mero 
hecho solo de estar revestido del mismo voto, los medios 
de pagar con cuatro diez y seis, entonces se repetiría el 
milagro de los panes y peces, y es bien claro que si en el 
mes de Noviembre hubiera presentado el Gobierno los pre
supuestos, y hubiera dicho que nos encontrábamos con un 
déficit de (500 millones, nos hubiéramos visto en igual caso 
que en fines del año 22 y principios del 23 cuando un Mi
nistro acudió á decir que se necesitaban 800 millones: las 
dudas que se hubieran suscitado entonces ¿cuáles hubieran 
sido ? Que estábamos en el caso de presentarnos á decir: te
nemos un déficit de 600 millones, y al mismo tiempo se 
hubiera difundido aquella especie de temor que en 1823 se 
extendió por entre muchos atletas de la l ibertad, cuando 
dijeron : no tenemos m edio , pues no podemos realizar 
el préstamo, ni pagar ni cubrir las obligaciones del Esta
do, y  110 tenemos mas arbitrio que sucumbir. ¿Y 110 hu
biera sucedido lo mismo? Nadie de buena fe puede du
darlo.

«Es verdad que se deben cantidades: el Gobierno 110 
lo ha negado; es verdad que habrá necesidad de crear me
dios para cubrirlas: el Gobierno lo reconoce; pero algún 
dia sí los actuales Secretarios dei Despacho tienen la suer
te ó la desgracia de continuar en estos bancos, entonces lo 
explicará todo, y se sabrán y se pondrán en claro las razo
nes por qué este voto no se haya llenado en alguna parte: 
para entonces emplazo yo á los que quieran tomar la opo
sición y presentarse en la lid. ¿Pues qué, este atraso no se
ria menos si de dos meses á asta p a r te , ó acaso de mes y 
medio acá, no se hubiera tratado de obstruir todas las 
fuentes en que podia apoyarse el Gobierno para cubrir sus 
obligaciones? ¿Pues qué, no se ha pintado á la nación en 
tai estado, que según se decia cuando me acostaba á las 
cuatro de la m añana , lo hacia con el temor de encontrar 
al levantarme 60 ó 70 avisos de todas las provincias dei 
reino de que la nación estaba en poder de D. Cárlos? unos 
decían esto porque creían que no teníamos medios para de
fendernos, y los otros porque nos faltaba el valor. ¿Pues 
qué, no se han puesto en práctica todos los medios posi
bles para hacer creer al Gobierno que el Estamento mis
mo estaría en contra suya?-

«N o tratemos, pues, de abrir mayores brechas á nues
tra existencia, que demasiadas se le han abierto ya en es
tos dias de discusión; no tratemos de aumentarlas y ha
cerlas practicables á nuestros enemigos, que demasiados te
nemos; y se necesita toda la resistencia, todo el valor y 
todo el esfuerzo que se me debe suponer que tengo , pues 
no me faltó en 14  de Setiembre, y no creo que me falte 
ahora ,  porque cuando hay una buena causa hay buenos 
medios. No tratemos pues, digo, de abrir brecha; cuan
tos mas medios se pongan para dilatar estas discusiones, 
tanto mas tardaremos en aprovecharnos de estos medios, 
pues hay una gran diferencia en realizarlos ahora ó dentro 
de uno ó dos meses.

«Cuando en 16 de Noviembre se trató de esto, ape
lamos á, algunos Sres. Procuradores de los que votaron el 
voto de confianza, y tuve la honradez de manifestarles los 
medios , como á personas inteligentes.

«Si tenemos unión y queremos salvar la patria por 
nuestros propios medios sin excluir los que yo mismo he 
aprobado de cooperación, el éxito es seguro.

«R ep ito  por último que no ha sido un?, contribu
ción forzosa, y creo que lo he probado.”

El Sr. I Z N A R D I  rectifica un hecho.
El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E  M IN IS T R O S  

lo mismo.
El Sr. IS T U R IZ  dice que ha pedido la palabra en 

contra; pero que lejos de usar de un lenguaje borrascoso, 
para que no pueda decírsele que tiende á la anarquía, se 
valdrá de los términos mas moderados y dulces que su 
imaginación le sugiera, manifestando su opinión al Esta
mento respecto al modo como debería presentarse el artí
culo en cuestión, apelando en su apoyo al juez que ha dé 
fallar su resultado, que es el porvenir.

Hace ver que la discusión presente ha tomado un pun
to de vista ta i ,  que apenas es conocido, cuando si estuvie
ra contraída á revisar el modo como lá comisión lo ha re
dactado, debería ser muy breve.

Cree S. S. que el punto principal de la cuestión es, si 
mediante el voto de confianza, el Gobierno ha de presen
tar ahora ó no los presupuestos, para que ci Estamento, 
en vista de los ingresos y gastos, pueda proveerle de los 
r e c u r s o s  necesarios para cubrir las atenciones del Estado.

Que sí solo se hubiera reducido á esto, pronto se hu

biera salido del puso, presentando S. S. por su parte el 
medio que juzgase mas oportuno para que el Estamento lo 
aprobase, y mientras tanto el Gobierno se hallaría en el 
caso de velar sobre el estado de los demás puntos que con
tiene su voto cié confianza: advierte que en vez de e-to se han 
suscitado varias cuestiones por diferentes oradores, á saber, 
el Sr. Parejo que la ha reducido á la venta de bienes na
cionales ; el Sr. Presidente del Consejo c!e Ministres á indi
car cuál era la mira de ios decretos que ha dado S. S. como 
Ministro: refiere una contestación que habia ocurrido éntre 
el Sr. Presidente del Consejo y el Sr. Iznardi , sor.re si esíe 
habia manifestado que en virtud dei voto de confianza la 
nación se hallaba expuesta á hacer bancarota. Y  S.  S.  d i ce  
que ha tomado la palabra son) para manifestar en general 
cuáles son sus intenciones. Dice que el Sr. Presidente d¿ 
Ministros, va fuese para apoyar ci programa, ya po>; jus 
esperanzas que en esto fundaba , levanto sus opiniones de 
bolsa á tan alto grado, que para sostenerlas se vio preci
sado á dar los decretos á que re alude; y no bastando es
tos añadió una postdata, la que acaso aun no bastaba.

Que el Sr. Presidente se ha hecho cargo en esta dis
cusión de los atrasos que el crédito experimenta; pero que 
S. S. no tiene los datos suficientes para negarlo, asi como 
el Gobierno los tendrá para decir que sí. Que estimaría 
que el Estamento hubiera tomado en comidera cini una' 
pequeña adición hecha al párrafo 8 .°, pue; cn tai caso el 
Sr. iznardi 110 hubiera declamado en contra. Resncclo al 
voto de confianza , desearía S. S. que nadie se hubiera ex
tendido mas de lo que debiera al discutir el provecto en 
su totalidad. « En efecto , señores , continúael orador, hav 
cosas tales que ninguna razón puede alegarte para que se 
Jiagan superiores á lo que el hombre debe á su propio ho
nor: el Sr. Presidente debe creer que yo sé poner un sello 
á las que lo merecen. Trátase de si el Gobierno ha hecho 
uso del voto de confianza, y esto es indudable: ¿y para 
qué se lo han dado las Cortes? Para que haciendo uso de 
él,  sufragara á los gastos de la nación. A hora ,  si este uso 
ha sido acertado ó errado, 110 puede conocerse hasta que el 
Gobierno presente sus datos; y cuando se vea que ha he
cho todo lo que pudiera en beneficio de la nación , el Es
tamento quedará satisfecho: la comisión no aguarda como 
yo- á este resultado, según se expresa cn la redacción de su 
proyecto. Por eso dijo muy acertadamente un Sr. Procu
rador contrario al Gobierno, que la comisión habia dicho 
lo que la comisión no decía. Yo diría, el Gobierno ha he
cho uso del voto de confianza en esto ó cn aquello , pero 
110 en tal ó-cual caso; desearía que el Gobierno pusiese á 
mi disposición ios antecedentes, porque necesito en aíi*un 
modo justificarme ante el Estamento. El Sr. Presidente 
sabe que cuando 1111 ministro viene al Estamento, presen
ta sobre la mesa ios documentos del punto sobre que se 
trata para que los Sres. Procuradores, :.i quisieren, se cer
cioren de su contenido.

« H e  dicho y repito que para mí uno de los puntos 
mas oscuros que puede presentarse es el voto de las con
tribuciones: estas no pueden ser justas sino después de ha
ber examinado si lo exigen las necesidades de la nación. 
Yo mismo, que he visto con tanto gusto estampado en 
los periódicos, y principalmente en el que escribía un se
ñor Procurador que acaba de pedir la palabra, que no- se 
aumentarían las contribuciones, si mediante el voto de 
confianza se impusiesen algunas, y los pueblos dijesen que 
no las pagaban, les diria que tenían razón. Acordémonos, 
señores, que no estamos en el caso de votar contribucio
nes, sino en el de terminar la guerra civil. E l  Gobierno 
debe manifestar que están cubiertas todas Jas atenciones 
del Estado y del ejército; y si esto 110 es cierto, falta que 
digan los ejércitos, no estamos atendidos. E 11 mi concepto, 
señores, el último resultado va á ser dejar al Gobierno el 
voto de confianza para obrar á discreción, y en este caso 
podremos decir que se nos ha hecho una burla.”

El orador insiste en la necesidad de reformar el pár
rafo en cuestión, pues de lo contrario de ningún modo 
puede votar por él.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTRO S: 
«El principal cargo que el Sr. Isturiz acaba de hacer al 
G obierno ,  entre los muchos con que le ha favorecido, es 
el de los presupuestos. Digo que es el principal, porque 
con él principió su discurso, y con él le ha concluido.

« S. S. ha dicho dos cosas respecto al presupuesto, á 
saber, que si en uso del voto de confianza continuaran ri
giendo ios presupuestos, y los pueblos dijeran que no que
rían pagar, no tenían obligación de hacerlo: y después ha 
propuesto una adición , con la cual ha querido destruir una 
ley que ¿1 mismo apoyó con su voto.

«E l Gobierno no se desentiende , ni ha negado el de
recho que tiene el Estamento para pedir los presupuestos, 
ni tampoco ha manifestado ninguna oposición para pre
sentarlos al instante al Estamento. N o ,  señores: si bien 
pasó este punto cn silencio en el discurso de la corona, 
contestando el otro dia al Sr. Gaiiano i n d i q u é  las razo
nes del por qué lo hice, y son: 1 .° porque era dudoso si 
estaba ó no obligado el ministerio con arreglo ai espíritu 
y letra de la ley de 16 de Enero á presentarlos; y lo 2.° 
porque quiso ser franco , quiso ser patriota, y quiso de nin - 
guna manera poner el mas pequeño embarazo á las perso
nas que le sustituyesen, que según la voz pública estaban 
designadas. N o ,  el Gobierno, habiendo contraído obliga
ciones en el discurso de la corona, hubiera valido tanto 
como poner otros tantos obstáculos y dificultades á la mar
cha de los que entrasen, porque los Ministros son patriotas, 
ante to d o , y amantes de su pais.

« E l  Gobierno repite que no tiene ninguna dificultad 
en traer los presupuestos, ya sea los de gastos, ya los de 
la parte de ingresos: una sola voz del Estamento será’bas
tante para que los presente aqui en breves dias. De consi
guiente al Estamento toca juzgar si es este el momento 
oportuno ó n o :  si quiere tomar sobre sí la responsabili
dad y  las consecuencias, el Gobierno está pronto á ctim-



plrrio , -pues no le arredra mas que la  responsabilidad de 
los males que pueden sobrevenir. Respecto  de lo demás, 
no le será oneroso, y la vo luntad del Estamento es la del 
Gobierno en esta parte. Por lo demas el art. 4*° dice 0 o 
leyó .)  No se dice de ninguna manera que al abrirse la le
gis latura inmediata quede fenecida esta autoridad conce
dida al G ob ierno , porque de otro m odo, ¿cómo se había 
de mantener el Estado desde el dia de la apertura de la le
gislatura hasta que se discutiesen los presupuestos , l levan
do como llevamos cerca de un mes sin haberse aun discu
tido la contestación al discurso del trono?

.« Dice el Sr. I s tu r iz ,  que es una de las obligaciones mas 
sagradas , uno de los deberes que mas impone la respon
sabilidad de los Procuradores del pueblo, esta parte de las 
contribuciones y aprobación de los gastos del Estado : pe
ro S. S,, tan versado, ó mas que yo en esta mater ia , que ha 
vivido como yo en paises extrangeros por una misma causa, 
sabe que en 'Francia , donde todo está litas regularizado, don
de hay muchos medios, muchos ejemplos tenemos que al  
fin de una legislatura se han aprobado los presupuestos para 
el siguiente año : y si tenemos este ejemplo 'de una nación 
vecina donde hay tantos recursos y se cuentan muchos 
años de libertad , difícil es que nosotros , que empezamos 
esta carrera queramos Facerlo con mas precipitación. Cuan
do se presentan estos solo para cubrir una fó rm u la ,  obra
rían con engaño, y  digo esto porque realmente seria fórmula 
el hacerlo como la  ley lo previene, y engaño porque no 
es posible que pueda decir la opinión que tenga sobre cada 
uno de los ramos de las partes que constituyen los presu
puestos ; y de consiguiente, ó yo había de hacer un enga
ño , ó habia de venir aquí apoyado por S. S. mismo y  de
mas señores, que opinando como él, me dispensaron la pre

sentación de los presupuestos.
« Y o  no apelo mas que á que los Sres. Procuradores 

que no estuvieron presentes en aquella le g is la tu ra , lean 
lo que el Sr. G alíano  y otros señores dijeron en defensa 
del G o b ie rno , para conocer las dificultades, obstáculos é 
inoportunidad de pedir la presentación de presupuestos 
hace apenas dos meses...!! ! Entonces, como hombres mas 
ilustrados que y o , con mas medios y  elocuencia , dijeron 
lo suficiente para convencer á los Sres. Procuradores de 
^que efectivamente el Gobierno no debía hacerlo; pero á 
pesar de esto, repito , el Gobierno lo hará en el momento 
que se lo indiquen los Sres. Procuradores, si entienden que 
el Gobierno queda exento de la  responsabilidad y  de lo 
que pueda' sobrevenir.

« S e  ha hablado del voto de confianza y  del uso que 
de él se ha hecho. A q u i  me haré cargo de dos indicacio
nes del Sr. Isturiz , y  le diré cuál era el objeto que me 
propuse al hacer una preferencia en S. S. para que exa
minase por sí mismo lo que hay sobre un asunto á que 
■lia aludido. Como se tra taba de operaciones de Londres, 
y  al  mismo tiempo de amigos m uy respetables que se ha
l lan  ausentes, yo quería poner á S. S. en el caso de que, 
sin f a l t a  de ninguna manera á aquellos am igos , si en
contraba en el tota l de la  correspondencia algún uso que 
se "hubiera- hecho en esas operaciones del voto de con
fianza , pudiese venir á las Cortes , y  hacerlo presente. Es
ta  es la razón por que hice esta indicación hácia el señor 
I s t u r i z , sin que fuese una predilección respecto de los 
démas Sres. Procuradores. Como la cuestión versaba sobre 
operaciones de Londres , en que se creía envuelta la  fa
cultad que me concede el voto de confianza , y  como S. S. 
acaso pudiera tener hasta cierto punto algunas noticias ó 
nociones de aquellas operaciones, yo d i je :  fac il itando al 
Sr. Isturiz que examine este expediente, verá y  se con- 

‘ vencerá que tales operaciones ninguna relación tienen con 
el voto de confianza; y  no la tienen porque efectivamen
te ,  por desgracia , no hemos estado de acuerdo, ó porque 
hemos dejado de estarlo otra persona y  y o ,  no hemos 
hecho uso del voto de confianza. A  esto alude la  indica
ción que hice al Sr. I s tu r iz ,  quien la  t iene ,  siempre que 
guste, existente para saber por sí mismo cuanto ha pasado 
sobre este punto.

« ¡Bri l lan tes ofertas del programa de i 4.de Setiembre! 
ha dicho el Sr. Isturiz. Me van á poner en la precisión de 
que yo trate á mi costa de hacer una impresión del pro
grama de aquella fecha. A l l i  se suponen los seis meses, y  
una porción de cosas que ni tiene ni ha podido tener el 
programa. Dice este , si m a l no me acuerdo, y aun los ar
tículos semioficiales de la G a c e ta ,  que yo de ninguna 
manera me atrevería  á tomar el min ister io  sin saber sí 
merecía ó no la confianza de la nación. E 11 el programa 
-se han fijado cosas que se han cumplido por m i parte , y  
yo  reto á cualquier Sr. Procurador que sea capaz de jus
tificarme que he fa ltado en nada á é l ;  y  al hacer lo , he 
creído que hacia un bien á mi patria , porque no debe ni 
puede sentarse en estos bancos negros un ministerio que 
no haga antes su p rogram a, y díga á la nación: « d e  este 
modo os gobernaremos.'” Los que nos sucedan hoy ó m a
ñana, presentarán el suyo , fijando cuál ha de ser su con
ducta:; si no lo hicieren  ellos serán responsables. Este
es un bien que he hecho á mi patr ia ,  y  repito que en nada 
se : ha defraudado á la nación de lo que la  he ofrecido por 
mi parte.

« H a b la  S. S . , a l  tra tar  de los decretos de la  deu
d a ,  de una postdata ; expresión que ha querido introdu
cir..; dando el nombre de postdata al decreto de 12 de 
Marzo. Si S . , que habia visto ios decre tos , sabe bien si 
puede dárseles el nombre de postdata. H abrá  visto que en 
el decretó de 28 de Febrero se dice que a l menos el G o 
bierno consolidará la  6 .a parte en cada uno de los años 
subsiguientes; pero que en el presente se reservaba decir si 
esta. 6 .a parte seria ó rio aum entada; l y  por qué? porque 
el Gobierno trataba de ver :ciiál era el efecto que produ
c ir ía  én las provincias el decreto de Febrero sobre ventas 
de bienes nacionales , y  poder ca lcular  sobré k  impresión 
que hubiese hecho hasta qué puntó podiá l levar  la  conso- ’ 
l idáekm  de la d eu d a , y  mejorar l á 1 süérte dé esta én él

presente año á proporción de los datos que existen en la  
secretaría de Hacienda de mi cargo por las noticias que 
iban llegando de los que se presentaban á pedir la tasa
ción de las fincas. En este caso, y  en vista de estos ante
cedentes, creyó el Gobierno qué era llegado el momento, 
no de poner una postdata á un decreto , sino de aumentar 
la  consolidación de la deuda sin ínteres á proporción que 
estos se disminuían con la venta de bienes mícionales que 
aumentaban la amortización de la deuda con interés, y  para 
esto puso aquella ampliación al decreto p r im it iv o ,  sin que 
en esto hayan tenido p a r te , como se ha querido suponer, 
los clamores de algunos, porque cuando llegaron sus re
presentaciones, estaba resuelto hacia dias la  parte de deuda 
que debía consolidarse.

«S e  habla de que las obligaciones del Estado están mas 
ó menos cubiertas. El Gobierno en el discurso de la  corona 
no ha negado que habia a trasos , y  no ha creído de nin
guna manera que estos fueran de una importancia tan grande 
como que la existencia del Estado pe lig rase , porque co
nociendo que para hoy estaba reservada la discusión del voto 
de confianza, y que acaso seria este uno de los ataques que 
se darían al G o b ie rn a ,  he pedido en la administración m i
l i ta r  un estado, en el cual me dijesen bajo su responsabi
lidad lo que habia devengado el ejército del Norte por pa
gas y  prest , y  lo que se le habia dado desde 1.° de Se
tiembre hasta fin de Marzo. Por él resulta que el ejército 
del Norte ha devengado en estos siete meses por pagas y  
prest de todas las tropas que corresponden al mismo 
52.671,430 rs. v n . , y  se le han dado por cuenta de ellos 
38.409,942 reales ve l ló n ,  de lo que resulta un déficit de 
14.261 ,4 8 8 , que atendido al presupuesto en el dia por el 
aumento de tropas, equivale á 50 dias que en los siete me
ses han dejado de recibir del erario público lo que les cor
responde.

« P e ro  aqui l lam o la  atención de los Sres. m il itares , 
pues algunos existen en este Estamento, para que digan si á 
un cuerpo que se le han dejado de pagar 50 ó 5 i  dias en 
siete meses, se puede decir en justicia que esté desatendido, 
ó que ha estado regularmente pagado; pues si bien es cier
to que hay  créditos contra el erario, también lo es qué hay  
sobrantes en las ca jas , con los cuales es bien seguro que se 
pueden mantener 25 ó 30 dias. Esto depende de la  ntayor 
ó menor economía y  orden con que cada coronel y  mayor 
tiene establecida su administración interior ó deta l l .  De 
consiguiente no niego que hay este atraso ; pero si volvemos 
la vista á los que ha habido en otras épocas; si consideramos 
ese ejército ingles que hizo la guerra de independencia con 
nosotros á pesar de pertenecer á una nación tan rica, que hizo 
unos sacrificios tan inmensos para pagar sus obligaciones, 
algún Sr. Procurador habrá presente que hiciese aquella 
campaña al lado de aquel ejército, y veria que hubo períó^ 
dos que en dos ó tres meses se les debió una gran.cantidad, 
y  aun la  misma que se debe ahora en.siete meses. R e su l ta ,  
pues, que al ejército del Norte solo se le debe poco mas de 
mes y m ed io , y  rio es posible que nadie se persuada que 
en esta parte estribe nuestra ex is tenc ia , según la opinión 
de algún Sr. Procurador , porque no es tan  movediza.

«D ic e  el Sr. Isturiz que yo he dicho hoy q.ue no he 
hecho uso del voto de confianza , y  que el otro dia dije 
que sí. H oy mismo he d icho , y  lo repito , que no he hecho 
uso del voto respecto á levantar medios pecuniarios ; y  he 
dicho que lo he hecho respecto de otros objetos, porque 
en esto no hay contradicción , corno cualquiera puede co
nocer. I Y  por qué no he hecho uso en otras cosas del mis
mo voto? Porque me fa ltó  el arrimo de las Cortes. Y o  á 
su v is ta ,  con su apoyo, con sus inspiraciones, hubiera que
rido hacer lo ; y  no se crea que es una t ranqu i l la ,  porque 
cuando se d iscut ió , lo manifesté claramente. Cuando se 
discutió la  contestación a l  discurso de la  corona, lo dije 
en este augusto rec in to , y  lo repetí en otro lugar en apoyo 
mió. ¿Qué mayor franqueza que la de un Gobierno que 
viene á pedir la  confianza dé l a s  Cortes , no al final de una 
legis latura para ejercerla en el intermedio de e lla  á la pró
x im a ,  sino para hacer uso de e lla  con vuestro apoyo para 
que vosotros me deis un voto de reprobación en el mo
mento que. yo haga m al uso de ella? Esta es una prue
ba de la franqueza y  honradez patriótica con que procedí, 
y  la  tranquilidad de conciencia que debe recaer sobre los 
Sres. Procuradores que traten de darme su apoyo, porque 
ven que no puedo fa lta r  á e lla.

«Señores ,  si hoy el Estamento de Sres. Procuradores 
no aprobase aquella parte tácita  que habla de los intere
ses respecto á los decretos, será lo mismo que suicidarse 
todos los Estamentos, tanto el presente como los que pue
dan, sucederle , en cualquier uso que hagan de las mismas 
facultades y  prerogativas del cuerpo legislativo.

«E qu iva ld r ía  esto precisamente á lo mismo que sui
c idarse, porque entonces al tomar el mando los m i
nistros que nos sucedan, ó que nos sucederán, pues no 
somos eternos, ni la  naturaleza lo permitir ía  aun cuan
do quis iéramos, verían lo que se habia hecho con sus an
tecesores. A l  dar un voto de confianza como el que se 
ha dado el año anterior: para levantar 1111 empréstito de 
400 millones de rea le s , es claro que ningún comerciante, 
negociante ó banquero hubiera entrado en él sin estar de 
antemano aprobado por las Cortes. Pero si á nosotros aho
r a ,  después de dársenos el voto de confianza que se nos- 
dispensó, se hiciese lo que propone S. S . , vendrían las le
g islaturas s iguientes, y. verían que toda, una nación dio 
unos poderes á un ministerio de quien se. decia era patrio
ta  y  honrado , y. no obstante, e s to , sobre si habia errado 
ó no después , se desconocieron los: intereses que. habia 
creado.

«E nhorabuena , señores, que se nos ataque y  cen
sure y  aun decapite si lo merecemos; decapítese á Ies m i
n is tro s ,  pero np decapitemos los intereses creados. Si se 
les: hal la  culpables á pesar del testimonio de su conciencia 
y  de haber procedido con toda honradez, decapíteseles ; pe
ro quede salva la  dignidad de la  nación y  de sus represen

tantes. íY  qué seria l íc ito  ni aun á ios mismos 71 Seño 
Procuradores que dieron el poder que entonces se concedí' 
al m in is ter io , pues poder fue ,  el defraudarle del consen
t im iento que el pueblo y  el mundo entero le concedió» 

« Y o  creo, señores que de modo alguno podría hacer 
se esto; de modo alguno podría a taca rse ,  como parece < 
pretende, esos intereses creados; y  no hay que dudarlo* 
del modo que se expresan los a rgum entos , el ataque c' 
cierto. Y o  creo y estoy bien persuadido de que no es esta 
la  intención de S. S. , ni siquiera le habrá pasado por ja 
m en te ;  pero el efecto puede ser este , y  por lo tanto trato 
de desvanecerle , pues repito , lo contrario equivaldría ¿ 
suicidar a i presente y  sucesivos Estamentos.”

El Sr. I S T U R I Z  rectifica un hecho.
El Sr. F E R R E R  dice que entre otros Sres. Procura

dores que han hablado en contra , siente no se halle prc, 
sente él Sr. Parejo , quien haciendo alusión á un discurso 
s u y o , ha dicho que le habia hecho una descarga de metra
l l a , cuya expresión considera tener dos alusiones, pero 
que sin d.uda cree que el objeto era- atormentarle conio 1 
P rocurador , y  no la de herirle cotno m i l i t a r ;  á lo que con- 1 
testa que el Sr. Parejo habia tirado una bomba , no solo 
para acabar con S. S . , sino con toda la  comisión.

Hace en seguida el orador una extensa relación délos í 
diferentes modos con que ha sido impugnado esté párrafo 
por los varios Sres. Procuradores que le han precedido; ^  
nifiésta después lo sensible que le es ver que se han pasado ¡ 
cuatro dias en la  discusión del proyecto en su totalidad i 
dias qué deberían haberse empicado con mas fruto, y ^  1 
aun no se ha tratado esta mater ia como era debido.

« E l  objeto de nuestra misión , continúa el orador,^ 
circunstancias tan crít icas es dar al Gobierno todo el apo
yo posible , todo el que tienen los españoles para terminar 
la  guerra c i v i l , para que se abrevién esos términos , para 
que vengan nuestros sucesores á revisar cuanto antes elLs- 
t a tu t o , y  asegurar aquellas fó rm u las  legislativas , por la$ 
cuales quedemos á cubierto de nuevos ataques; l y  qué he
mos hecho? divagar sin término. Miremos desde la altura 
de nuestra posición, cuál ha sido la  obligación que hemos 
contraído al aceptar este cargo. Espero que esta discusión 
se abrevie cuanto sea posible, y  que nos condúzcanla ; 
aprobación de este a r t ícu lo .”

El orador vuelve á fijar su atención sobre las acrimi
naciones que le había hecho el Sr. P are jo ,  de las que u 
había separado por no estar presente cuando principió;)’ 
refiriéndose á la  m e t r a l l a ,  d ice , que las balas fueron dt 
algodón. «  S. S . , continúa el orador , sabe que estuve muj 
lejos de decir lo que me im p u ta ;  pues me referia á lo qw 
decían nuestros enemigos , y  no S. S .”

El Sr. P A R E J O  rectifica un hecho.
Pasa después á tomar en consideración lo contestado 

por el Sr¿ Presidente del Consejo de Ministros sobre la 
deuda y  venta de bienes nacionales; y  después dé háeer 
extensas reflexiones, sobre lo ventajosas que han sido en es
ta  parte las medidas tomadas por el G o b ie rn o , se refiere 
a í  Sr. Isturiz , y  d ic e : que aunque S. S. no ha hablada dé 
fren te  á la  comis ión , sino al fin de su discurso, no sabe 
por qué ha hecho una declaración de que jamás ha k\Aa- 
do de la  bancarota.

El Sr. I S T U R I Z  rectifica un hecho.
El Sr. F E R R E R ,  volviendo á la  contestación dél 

Sr. P a re jo ,  dice que no le culpa por sus impugnaciones, 
sino por su intención , avanzando hasta el escandaloso 
punto de decir que tra taba de dañarle. «P e ro  diga S. S,, 
continúa el o rad o r , < no es esto menoscabar el brillo deí 
Estamento? Ataqúense las d o c tr in a s , mas no las intencio
nes. Si yo hablé en a lguna ocasión de bancarota , riic pre
gunta el Sr. Pare jo .que por qué lo d i je ;  solo fue por ha
ber visto ciertos periódicos que pintaban á esta nación'en 
un estado tan deplorable , que se hallaba expuesta á una 
b ancaro ta ,  y  yo creo que ésta aserción es tan injusta co
mo la  del Sr. Pare jo .”

Recap itu lando lo que tiene manifestado en su discur
so, asegura que esta cuestión pone de m al aspecto el cré
d ito nacional: que no sabe cómo hay  quien extrañé 
h aya  habido un déficit dé 14 miüonés de r s . ; y  qué aun
que no quiere favorecer a i G ob ie rno , asegura qiié en.el 
uso del voto de confianza, si bien no ’ ha sido tan lato por 
haber intervenido las causas que ha expuesto , ha pr°c™!~ 
do de un modo que le ha adm irado , y  cree que'nói í i f a  
otro que hiciese t a n t o , por no decir mas.

El Sr. P A R E J O  rectifica un hecho á tjuehaááaido 
e l  Sr. Ferrer.

E l Sr. Presidente del C O N SE JO  DE MINISTRO* 
« C o m o  puede haber quedado alguna impresión en el ani
mo de los Sres. Procuradores por la  i n d i c a c i ó n  hecha por 
el Sr. Ferrer respecto á si el Gobierno por mi mc(h° 
puede haber puesto en circulación algunos bonos, como los ¡ 
del tesoro de Francia , billetes del echiquier de Inglaterra 
ó deuda flotante , que es como considero yo que deberá
llam arse  en España si por dicha n u e s t r a ,  s e  lógrase esta
blecer entré nosotros , debo anunciar que no ha tenido ctp  
to semejante circulación , si bien considero que este rtieaio, 
planteado con tino y  oportun idad , es- uno dé los 
á propósito para evitar  empréstitos ruinosos. ,

« En corroboración de esto citaré el ejemplo dé * 
F ran c ia ,  donde en el año de 1816 ó 1817 ei  ̂MÍnbb° ^  
H ac ien da , que era entonces el barón L u i s , in trodu jo^  
gran ventaja de aquel país esos bonos , que al principio 
negociaron al 11 ,  luego a l 10 , y  hoy 3L- .

M as protesto y  repito que ningún bono dé esta c 
se ha puesto en circulación por e l  a c t u a l  G ob ie rn o ,^  
embargo de. que su introducción en España seria^ 
neficiosa , y  yo creería hacer un verdadero servicio _  
patr ia  si pudiese proporcionarla este recurso que la e 
ruinosos: empréstitos y. anticipaciones.

ELSn FERRER rectifiCá un hechói ■
El Sr. conde de- la s  N A V A S  niari ifiesta q u e ^ ' ^  

grande consecuencia la  e q u i v o c a c i ó n  que ha not*



ñor Presidente del Consejo de Ministros en lo que ha res
pondido al Sr. P a re jo ,  siendo m u y  cierto que las cargas 
han sido poco atendidas, y  que los suministros de los pueblos 
importan sumas considerables. Se extiende á hablar sobre 
los efectos del voto de confianza, y  echa de menos que 
siendo tan buenos no se haya procurado l lenar con ellos 
el vacío ó déficit que resulta.

Los Sres. J a ló n ,  Ferrér y  conde de las Navas recti
fican sucesivamente varios hechos.

El Sr. Presidente del CO N SE JO  DE M IN ISTRO S: 
«H onrado por el Sr. conde de las Navas con un gran nu
mero de cargos que acaba de hacerme en su discurso , pro
curaré contestar á ellos tan satisfactoria y  victoriosamen
te como creo haberlo hecho á los anteriores.

«U n o  de los principales ha sido el de los suministros 
que se exigen a los pueblos para la manutención y  subsis
tencia de las tropas. Estos suministros deben dividirse en 
dos partes: la  primera es relativa al agobio en que se en
contraban aquellas provincias, ocupadas ftias ó menos por 
la facción, é igualmente por las tropas de nuestro valien
te ejército. Existen en la actualidad entre nosotros senta
dos en estos honrosos bancos algunos Sres. Procuradores, 
que representantes de las provincias que se hallan en este 
caso, han podido presenciar lo que Iva pasado en el parti
cular, por ejemplo en las de N avarra ,  V iz c a y a  y  A lav a  y  
parte de Logroño. Suministrábase en ellas antes de ocupar 
yo estos bancos una l ibra de carne y  un cuartillo de vino 
y  algún otro suministro extraordinario por cuenta de los 
pueblos , que el Gobierno no satisfacía ni ofrecía satisfa
cer hasta la conclusión de la  guerra civil. Acudieron co
mo era regular las provincias gravádas a reclamar contra 
esta carga tan exorbitante; y  el actual Gobierno, en me
dio de sus apuros y  necesidades, contrató y  puso en mano 
de las diputaciones provinciales el ranio importante de los 
suministros, bajo las bases que se publicaron en el perió
dico oficial > y .qué  se insertaron después en los -demás pe
riódicos. Desde entonces, señores, las diputaciones pro
vinciales han girado libranzas contra el Gobierno á va
rios plazos del importe de estos suministros, y ni una so
la se ha dejado de pagar religiosamente á su vencimiento. 
R e su l ta ,  pues, que el Gobierno ha regularizado el ramo 
de suministros, haciéndole depender dé las autoridades 
municipales de las provincias , como el conducto mejor de 
subvenir á las necesidades del ejército , y evitar de este mo
do la formación de grandes almacenes expuestos á ser pre
sa del enemigo. A s i  se ha logrado que las diputaciones 
provinciales hayan convertido cada pueblo en un almacén 
-donde se provea el e jército; se han obtenido economías 
considerables sin desembolsos anticipados, y  el Gobierno 
ha cumplido con ta l  exactitud las contratas, que yo reto á 
cualquiera á que me presente una sola libranza de sumi
nistros que no haya sido satisfecha.

» L a  segunda parte es la relativa a aquellos suminis
tros que exigen las tropas á su tránsito por los pueblos. 
Y a  dije el otro d ía ,  y  no necesito insistir en e l lo , porque 
á la  ilustración de los Sres. Procuradores m ejor que á. la  
m ia  se a lcanza , que es imposible que en una guerra como 
la  nuestra sé establézca un depósito en cada punto de los 
inmediatos al téatro de ella sin que sea presa del enemi
go. El Gobiérno actual ha hecha  l iquidar los suminis
tros de esta élase, asi de su tiempo como de la adminis
tración anterior ; y  ha mandado que su importe se reciba 
en pago de las contribuciones, y  si aun excediese al que 
corresponde satisfacer á cada provincia ó pueblo, que se 
les abone el exceso en dinero. V ar io s  Sres. Procuradores 
por provincias interesadas en esto acudieron á m í  durán^ 
te la legis latura anterior , á fin de que se diese el decretó 
para la  liquidación que se está ya ejecutando; y si hay 
alguna provincia^ como la  de Madrid , en que la  capital 
esté á grande distancia de varios pueb los , para que á estos 
no se les siga tanta extorsión, el Gobierno se está ocu
pando en habilitar comisarios de guerra en ciertos puntos 
á distancias proporcionadas, y  ya  los hubiera antes si se 
1c hubiesé hecho presénte.

5? Queda por consiguiente desvanecida, á lo menos en 
mi concepto , la  inculpación hecha al Gobierno respecto 
de suministros: el Estamento no obstante juzgará.

«R especto  dél voto de confianza, que ha venido á 
ser el caballo de bata l la  ¿ desgraciada la hora en que lo 
ped í,  porque me ha traído mas disgustos desde entonces 
acá , que he tenido en él resto de mi vida. Se me recuer
dan las ofertas que entonces hice; pero se o lv ida  e s t u 
d io sam en t e  las condiciones qué yo mas de una vez puse 
pafa  ̂su desempeño: íes esta buena fe? íes el amor á la  
patria > ó el de hacer una opósicion por solo el objeto de 
hacerla j quien produce sus argumentos? y  al paso que se 
dice por alguno que su concesión equivale á una dictadura, 
que es el voto mas lato que se há podido conceder á G o 
bierno, se trié reconviene por otro lado de que no he de
bido creerme facultado para esta ó aquella medida ; de 
modo que la dictadura viene á reducirse á la  mida.

” cCual fue eí objeto que el Gobierno se propuso al 
Ff voto confianza? El objeto fue obtener con él 
a tuérza m ora l ; fuerza imponente y decisiva en las guerras 

civiles; fuerza que estriba én la conformidad de los pode
res del Estado. A l  presentar lo , coartaba ya  el Gobierno 
este votó con restricciones que él misnlo antic ipaba ; y  
u<p ú  duranté la discusión ¿ á consecuencia de las in ter

pelaciones de varios Sres. Procuradores, lo fue restringien- 
°. mas J  mas. Desde entonces l i  prensa periódica , y  los 

mismos Sres. Procuradoiés durante ésta discusión, han 
esconocido hasta ta l  punto esté voto , que no consideran 

¿ Gobierno facultado para nada.
.p . ,  ” <Quc $e ha hecho, pues, de ese voto de confianza? 
ñoi°n C es*a .esa dictadura i l im itada? Y o  exigiría dé lo s  se- 

^jUC discurren , que me dijesen francamente: ó las 
' cu ades concedidas al Gobierno por el voto dé confian-

ueron tales y ta les ; ’5 y á vista de ellas se podría ve

nir en conocimiento de si el voto fue una verdadera d ic
tadura, ó una cosa nula é insignificante.

«P aso  ahora á contestar á lo que se ha dicho sobre el 
estado de los hospitales militares. El origen de los vicios 
y  males de estos establecimientos no viene de la época del 
actual Gobierno , sino de otra mas remota. El Gobierno 
los ha conocido, los confiesa y  l lora amargamente. Pero 
í se ha contentado con esto solo? íha buscado ó no los me
dios que ha creído oportunos para atajarlos? Sí señor: léan
se las providencias publicadas en las G acetas ; léanse las 
circulares expedidas, dirigidas á esas mismas diputaciones 
provinciales de V a l l a d o l id ,  A l a v a ,  V iz c a ya  y Logroño, 
y  obsérvese bien el lenguaje que ha usado, y la conducta 
que ha seguido.

« V o s o t r a s ,  les ha dicho, que representáis á vuestros 
pueblos, que tanto ínteres debeis tener y  teneis en su bien
esta r ,  qus habéis visto la religiosidad conque ha cumpli
do el Gobierno los contratos de sum in istros , vosotras se
réis las que me propondréis los medios de div idir y  subdi- 
vidir los hospitales, y  de mejorar y  hacer menos amarga la 
suerte del soldado doliente ó herido. El Gobierno tenia 
concebidas esperanzas de que las diputaciones se encarga
rían de este cuidado; pero desgraciadamente dijeron que no.

«O tro  mal radical contrariaba también los benéficos 
deseos del Gobierno. Consistía este en el modo con que 
se hallaba organizado el cuerpo faculta tivo del ejército. 
Existia un reglamento orgánico, un decreto que fue nece
sario derogar. Encargóse la formación de otro que le susti
tuyese , á una comisión compuesta de individuos benemé
r itos ;  y habiendo concluido sus trabajos, y publícádose un 
nuevo arreglo , se mandó á uno de sus vocales al ejército 
con amplias facultades para poner remedio á tantos males. 
El Gobierno espera de la sab iduría , del celo y de las m u
chas garantías que ofrece este acreditado patr io ta , que ce
sarán pronto, ó se disminuirán rápidamente los vicios y  
abusos de estos establecimientos, tan dignos de la  aten
ción mas exquisita.

« P e r o ,  señores, permitáseme que diga antes de con
cluir , que no es posible que males de tanta monta, tan en
vejecidos y multiplicados , puedan ser corregidos tan ins
tantáneamente por un Gobierno á quien se conceptuaba sin 
existencia política hace siete semanas.’5

El Sr. I S T U R IZ  hace presente que la  contestación 
del Sr. preopinante, sin embargo de usar de la expresión 
dé t odo s  l o s  qu e  h an  h a b la d o  &c.,  no debe envolver á Su  
S e ñ o r í a , porque no tiene relación lo que ha dicho con lo 
que ha impugnado el Sr. Presidente del Consejo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IS T R O S : 
«C uando  he dicho todo s  lo s  qu e  han  h a b la d o  , he hab la
do en genera l; pero el Estamento , que ha oido los cargos 
hechos al  Gobierno; juzgará de la  mayor ó menor exacti
tud con que ha contestado.55

El Sr. conde de las N A V A S  declara que ha sido uno 
de los que han hablado contra el Gobierno , y que no ha 
dicho lo que se supone.

Declarado..el punto suficientemente d iscutido , pidió 
el Sr. Isturiz que ;la  votación fuese por partes; y  después de 
preguntado al Estamento, y  decidido qué n o ,  se pidió por 
algunos Sres. Procuradores que la  votación sobre ésto fue
se n o m in a l ; y  reclamando otros señores para que esto no 
tuviese lu g a r ,  porque estaba ya  declarada la  votación y  no 
debía répétirse, dijo el Sr. Tresidérite que no podía vol
verse á la votación. Se procedió á la  del párrafo discutido; 
y  habiéndose pedido también qué fuesé nom ina l ,  se proce
dió á ella én el modo prevenido por reglamento.

Sres. que dijeron s í : Echevarría ; Cano M a n u e l ; A bar-  
g u e s ; Osea; V i s e d o ; Santonja ; .Bru ; J o v e r ;  Somoza; 
M art ín  del T e ja r ;  G onzález ; In fan te ;  Donoso Cortés; 
Rodríguez L e a l ;  Busaña, C a m p s y C a m p s ;  Fuenteherrero; 
J a ló n ;  Gómez Becerra; Carrasco ; V a l l e ;  Mendizabal; 
Sancho; G i l  Orduña; Fernandez del P in o ;  Ballesteros; 
G óm ez ; A r c e ;  Sánchez Toscano; Espinosa; Florez; A i -  
sinsü  ̂ Cano Manuel y Chacón ; B e lm onte ; Caballero ; Lara; 
Camps y R o s ;  Soria; Venegas ;  G ut ié rrez , V erdugo ; Car
ri l lo  Manrique; Ferrer; Co llado; P izarro ; O l ivan ;  Torres 
Solanot; Q uera ltó ;  A c u ñ a ;  C asam ayo r ; Molinos; Fer
nandez Baeza ; Garn ica  ; Q u in tan i l la ;  Sosa; C a s te l l ; Be
cerra ; M iran d a ;  Seoane; Calderón de la  B arca ; M arte l; 
Olózaga ; Cantero; Basualdo; A lon so ; A lvarado ; Saenz 
M art ín ez ;  A rgue l le s ;  R u b in  de C e l i s ; V a ld e s ;  Lamadrid ; 
D elgado ; V i l la g a rc ía  ; P ere ir a ; Onís; Y ag ü e ;  Barona; 
A lv a r o ;  M orales ; Barrio A yu so ;  A lb in e s ;  G i l ;  Burriel; 
H uélves ; A b a d ;  Fernandez A le jo ;  A lm odovar ;  R u iz  de 
Carrion ; Osea (D. Juan  B au t is ta ) ; Llano ; A lvarez G arcía ; 
H ero s ; G uerrero ;  Ortiz de V a la sco ;  Laborda; Milagro; 
M art in  ; Bonet.

Sres. que dijeron no: Flores Calderón; Is tur iz ,  A l 
calá G a l i a n o ; G utiérrez  A c u ñ a ;  B a l leza ;  conde de las 
N av as ;  conde de Donadío -, Perez de M eca ;  Escalante; 
Acevedo ; Quirós ; G am inde ; Sept.ien ; Parejo , Osuna; 
Cuadra ; De Pedro.

Sres. que se abstuvieron de votar : Chaeóii ; Iznardí; 
A leson ; Someruelos.

Se declara aprobado el párrafo por 97 vo to s , habien
do votado en contra 17 Sres. Procuradores, y  abstenién
dose 4- de votar.

El Sr. P R E S ID E N T E  anuncia que se procede á la  
discusión dél párrafo 13.

« Las reform as, mejoras y  economías que el Gobierno 
de V .  M. está preparando en los diversos ranios de Hacien
d a ,  l lam an  privilegiadamente la atención del Estamento, 
¿un antés de ser presentadas á su discusión. Los Procura
dores del re ino , y a  coiiio contribuyentes , y a  conio tes
tigos dé las ¿scaseces de los pueblos ¿ ya en fin como es
crupulosos interventores en las contribuciones públicas y 
su inversión, tienen por uno dé sus cuidados preferentes el 
coadyuvar á toda disposición que simplifique y  regularicé 
nuéstro complicado sistema de recaudación, tanto de las 
rentas, como de las imposiciones disfrazadas con el nom

bre de a r b i t r i o s . Persuadidos están de que si todas las can
tidades que anualmente se exigen á los pueblos por diver
sos respetos y  con distintas denominaciones, se utilizasen 
sin mas descuento que el de una económica recaudación, 
todos los gastos públicos podrían naturalmente cubrirse, 
tanto los generales , como los provinciales y  municipales. 
Esta persuasión es la que, acrecentando la Importancia de 
los trabajos qu eV . M . se digna anunciar estarse practican
do sobre las rentas públicas, no con objeto de sustituir 
arriesgadas teorías á beneficios positivos , sino para estable
cer un sistema completo y  bien trabado en todas sus par
t e s , pone á los Procuradores del reino en el caso de an
helar la pronta conclusión de aquellos trabajos, porque los 
suponen encaminados á la sencillez y  un iform idad , com
pañeras de lo bueno, y  á la elección de medios que pro
metan y  afiancen una prudente y at inada ejecución/'1

Piden la palabra en contra los Sres. conde de las Na
vas y Gaminde.

El Sr. conde ele las N A V A S  observa que el párrafo 
esta bien redactado, y que solo fa lta  que se signifique la  
desconfianza que en todos los Procuradores del reino debe 
excitar el ver que á pesar del conocimiento que debe te
ner él Gobierno de estas necesidades, se v aya  pasando el 
tiempo y las legislaturas sin que se remedien.

A  petición de un Sr. Procurador se pregunta si el pun
to está suficientemente discutido ; se declara que sí , y en 
seguida queda aprobado el párrafo.

Se leen y aprueban sin discusión sucesivamente los dos 
párrafos siguientes:

«E n tre  tanto era de presumir que las rentas públicas 
sufrirían quebrantos por efecto del estado poco satisfacto
rio de algunas de las provincias. El Estamento está pron
to á concurrir , en el modo que le es dado, al alivio de 
este m a l ,  cuya completa desaparición no se promete hasta 
la vuelta de la paz, que en hermosa y  cercana perspecti
va hace V .  M. entrever á los españoles. Entonces serán 
efectivas todas las consecuencias de la magnanimidad de 
V .  M. y  de los desvelos de su G obierno; entonces se verá 
concluida la proyectada empresa de cam inos, y se forma
rán otras con que capitalistas nacionales y  extrangeros acu
dirán á fomentar y  perfeccionar la producción de nuestro 
suelo ; porque entonces, Señora, tendrán entera confianza. 
Ellos habrán visto á esta Nación magnánima , cuya d iv i
sa es la constancia , l id iar , vencer, y  ciñendo la oliva de 
la  paz, alzarse magestuosa , acelerar su regeneración polí
t ic a ,  entregarse á todas las mejoras sociales, y  tomar e l 
puesto aventajado que en la fam il ia  de las naciones le cor
responde.”

«O b je to  es m uy  digno de la solicitud de V .  M. la  
administración de justicia , pues sin ella no pudiera existir 
la  sociedad. El Estamento considera, lo mismo que V .  M , ,  
de suma importancia la formación de los códigos, porque 
los mira como muy poderosos auxiliares para el triunfo de 
la  ley  y  la seguridad de las personas y propiedades. Urgen
tís ima es su conclusión: y  los Procuradores del reino, 
aunque no sean llamados á entender en ellos, esperan que 
las  legislaturas sucesivas harán mucho bien al p a is , exa
minando, tanto el código penal y  él de procedimientos 
c r im ina les , que se hal lan 'conclu idos, como el c ivil y  el 
reformado de comercio , que deben estarlo en breve.”

Se lee el párrafo 16.
«L isonjero debe ser á las diputaciones provinciales y 

á los ayuntamientos del reino el elogio que V .  M . les dis
pensa, no tan solo por su anhelo en promover los intereses 
puestos á su respectivo cuidado, sino m uy especialmente 
por el auxil io eficaz que han prestado al Gobierno de V .  M . 
para el grande y  extraordinario aumento dado ú lt im am en
te al ejército. El Fistamento une muy de grado su elogio 
al de V .  M . , con tanto mayor m o tivo , cuanto que á las 
corporaciones administrat ivas, provinciales y municipales 
está encomendado el importante encango de hacer tocar á 
los pueblos los ventajosos resultados de las nuevas in st i tu 
ciones polít icas , á fin de que puedan amarlas y defender
l a s .”

El Sr. C A L D E R O N  DE L A  B A R C A  dice que ha 
tomado la palabra en contra del ar t ícu lo , porque envuel
ve una idea de aprobación de la nueva forma que se ha 
dado á los ayuntamientos y  diputaciones provinciales , no 
pudiendo ménos de presentar á la consideración del Esta
mento los defectos de que adolece esta instituc ión , arran
cada al Gobierno después de vivas instancias , y en v irtud 
de un voto de confianza que se le dio. Expone los de
fectos de que adolece el decreto orgánico de estos cuerpos, 
y  suplica al Sr. Secretario ele la Gobernación del reino 
tenga presente el del año 1823 , m uy acomodado para las 
necesidades de ios pueblos, y  en que tuvo parte uno de 
sus colegas.

Eí Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A 
CION D E L R E IN O  contesta que en este artículo no se 
t rata  mas que de manifestar á S. M. lo lisonjero que es 
a l  Estamento los elogios que dispensa á los ayuntamientos 
y  diputaciones provincia les , y  que está bien cierto de que 
han hecho y están haciendo todos los servicios que se pue
den esperar de e llos; y  por lo mismo le parece bien que 
el Estamento , agradecido á su celo, haga esta m an ifes
tación.

« N o  insistiré m as ,  d ice , sobre este particular. V o y  
ahora á contestar al Sr. Calderón en lo que ha dicho res-  ' 
pecto á estas corporaciones. Es menester elevarse al origen 
de ellas. Por un voto de confianza ó autorizac ión , si se 
qu iere , se facultó al Gobierno para dar á estos cuerpos 
una base de representación popular. Y o  no entraré á cali
ficar lo que tiene de mejor ó peor.

« A  los seis dias de estar yo ocupando este puesto, 
salió de mis nianos el decreto sobre formación de diputa
ciones provinciales; y  en circunstancias tan penosas y di
f íc i le s ,  confieso que no tuve suficiente lugar para exami
narlo. Esto lo digo para empezadme á acusar á m í propio* 
Reconozco desde luego que debe presentarse á las Cortes



p a r a  qi :e t e n g a  el c a t E l e r  de  ley ; p e r o  es b i e n  s e g ur o  que 
si t r a t a s e  y o Q h o r a  de  h a c e r  u n a  c o m p a r a c i ó n  de l  d e c r e t o  
d e  182 3 y el qu e  r ige en  el  d i a  , n o  d e j a r í a n  de  e n c o n 
t r a r s e  e n  a que l  a l g u n as  i m p e r f e c c i o n e s .  C u a n d o  l l e gue  Ja 
d i s c u s i ó n  en qi:c se t r a t e  d e  e l e v a r  a l e y  d i c h o  d e c r e t o  (a  
l o que  el G o b i e r n o  se c ree  o b l i g a d o )  , m e  pa r e ce  que  d e 
j a n d o  p a r a  e n t o n c e s  esta, d i s c u s i ó n  , p o d r a n  m a n i r e s t a i s e  
las  i deas  del  Sr. p r e o p i n a n t e  , a p r o b á n d o s e  a h o r a  el p a r -  
r a l o  t a i  c o m o  e s t a ,  a u m e n t a n d o  , si es p o s i b l e ,  ios  e l o 
gios  á has a y u n t a m i e n t o s  y  d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  , 110 
o b s t a n t e  los  d e f e c t o s  que  p u e d a  h a b e r  en  su r e g l a m e n t o .

Declarado el párrafo s u f i c i e n t e m en t e  discut ido,  queda 
api abado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  v Se suspende esta discusión,” 
y se da cuenta de a l g u n o s  expedientes particulares.

D e  un oficio d e f  Sr. Secretario del Despacho de la 
Gober nac ión  del R e i n o ,  pidiendo autorización para que 
el Sr. Procurador  por Zaragoza D.  Joaqu ín  Perez de A r 
riera pueda pasar á ejercer el encargo ele gobernador  civil  
de aquella provincia.  Se m a n da  pasar a l a  comisión de P o 
deres.

El E st ament o  queda enterado de una comunicación de 
hi comisión de G r a c i a  y J u s t i c i a ,  en que manifiesta haber  
nombr ado  por su decano á D .  V i c e n t e  Cano M a n u e l , y 
por su secretario al Sr. López.

Se m a n da n pasar a la comisión de Poderes los de D o n  
José Mar iano Gabanes,  P rocura dor  electo por la provin
cia de L ér i da ,  con los document os  justificativos de su ap
t i tud legal.

El  Sr. P R E S I D E N T E  anuncia que ma ñ an a  cont inua
ra la discusión pendiente a las doce,  y después se discut i 
rán algunos dictámenes de la comisión de Poderes.

L eva nt ó  la sesión á las cinco de la tarde.

V A R I E D A D E S .
De la guerra civil de E spa ñ a , por  D. Evar i sto San 

Miguel .  M ad r i d ,  1836.
Mucho  llama la atención del público en el dia esta 

interesante obra de uno de los hombres mas jus tamente  
célebres en nuestra  fecunda his tor i a contemporánea,  
por  su valor,  vi r tudes cívicas y nunca desment ido pa
triot ismo. Mucho  llama la atención general ,  decimos, 
esta interesante o b r a , y mal pudiera  ser de otro modo 
tratándose en ella nada menos que  de la cosa q ue  mas 
interesa en el dia á todos los españoles de todos los pa r 
t idos ,  es dec i r ,  de la g u e n a  c iv i l ,  de ese cáncer  q u e  
al mismo t iempo devora nuestra p rosper idad ,  nuestra  
sangre,  y lo q ue  es mas doloroso a u n ,  alguna par t e de 
las brillantes p rendas ,  de las nobles v ir tudes  q u e  fo r 
man  la base de nuestro carácter  nacional ,  exci tando f u 
nestas pasiones s iempre tan enérgicas en nues tro a r d i en 
te s u d o  meridional .  Los males que está causando á E s 
paña la guerra del Nor te  son incalculables,  son acaso 
el  origen de lodos los que  nos afligen en el dia.  Cerca 
tle 30 años l levan ya los españoles de agitaciones con
tinuas,  de verdaderas crisis nacionales ,  y en este l argo 
y tormentoso período acaso n ingún  acontecimien to  ha 
¿ido de un ínteres tan vital para la pa t r i a ,  como la g u er 
ra que actualmente impele  á españoles contra e spaño
les, sin dejar á unos ni á otros mas al ternat iva que  su 
propia ruina  o la  ru ina  de los contrarios.  La i m p o r t a n 
cia del .momento político ac tual  es inmensa;  todo lo 
que  t ienda á separar  la a t ención del Gobie rno  y de Ja 
nación de aquel la  cuest ión de vida,  puede sin rebozo 
t acharse de inoportuno ,  y hasta ci er to punto de per ju
dicial:  todo el q ue  logre concretar  en aquel  punto la 
at ención universal ,  hace un  verdadero  servicio á la c a u 
sa de I sa b i  l  i i  y de la l ibertad.

A u n  cuando la obra de q u e  t ratamos no tuviese 
otro méri to q ue  el de p resentar  bajo tu  verdadero 
punto de vista la gran cuest ión del dia, á saber,  la 
guerra del N o iie , dándola toda la importancia  que se 
merece ,  seria una obra recomendable y uii l  en las ac
tuales ci rcunstancias;  pero el t ino y saber con que  está 
escri ta,  ios dotes de e rud i to  h is to r i ador ,  p ro fundo filó
sofo y buen  ciudadano que despliega en ella el autor,  
la hacen un libr o que  di. hiera ser leido y estudiado por 
todos los q ue  saben leer,  y es seguro q ue  de m u y  po
cos l ibros,  sobre todo ent re  los que se escriben en el 
d ia ,  puede decirse otro tanto.  Sanos pr incipios  de 
moral  polí t ica, ideas de reconci l iación y f raternidad,  
am or  al o rden ,  respeto á la l ey,  h é . c q u i  lo que  hal la
rán  los q ue  la lean,  en la obra de San M ig u e l ,  y es
to es lo q ue  ante todas cosas necesita el pueblo español.  
M uc ho  poder t iene de su parte la verdad en sí para 
convencer el en ten d im ien to  y halagar el corazón;  pero 
cuando á esto r eú n e  el l legar á nosotros apoyada con 
la sanción de q u ie n  es objeto de nuestro merecido a p r e 
cio,  adqu iere  un  prest igio i rresist ible.  E n  este caso se 
halla la verdad dicha por D. Evar i sto  S. Migue l :  hom 
b r e  de convicción,  ho mb re  honrado  ante todas cosas, 
escribe como piensa,  y piensa b ien ,  p or que  ni  teme, 
ni  espera;  no espera , po rque  le basta,  y b ien lo há 
probado,  su honrosa medianía,  porque  ha logrado ya 
todo lo q u e  desean las almas de cier to t e mple ,  un nom
b re  venerado;  no teme, po rque  ahí están sus an teceden
tes polí t icos,  su bautismo de sangre que  le alionan, por 
q u e  es uno de aquellos hombres ext raordinar ios  q u e  
s d e n  puros  y  sin mancha de ent re el sangriento fango

de las revoluciones.  Con razón se ha dicho  que un l ibro 
es el mejor  r et ra to mora l  de su au tor ;  la olma de que  
t rat amos pertenece ev iden temente  al ho mb re ,  cuya v i 
da pública acabamos de descr ibir  a u n q u e  en compen
dio,  y fácil fuera ad ivinar lo si no es tuviera estampado 
su no mbre  en la porrada.

E n  este libro hace el autor  una rápida reseña de 
la histor ia de España desde la p r imera  invasión f ran
cesa hasta el momento presente,  y un resumen crít ico 
de los diferentes part idos q u e  desde aquel la época se 
han  disputado la primacía en esta t rabajada nación,  ex 
poniendo ademas con una imparcia l idad que  le honr a  
las culpas v los errores de unos y de otros. Es te  bos
q u e  jo histórico es á nuestro parece r  un dechado en su 
género,  á que no falta ni aun  el méri to  puramente  l i 
t e r a r i o :  San Miguel  es no solo un h is to r i ador  fi
lósofo, mas t ambién  un  excelente hablista.  De buena 
gana ci taríamos algunos de los muchos trozos que  mas 
pa rt icu la rmente  han  l lamado nuestra  at ención por la 
fuerza de su colorido y la energía de su expresión,  co
mo por ejemplo,  la p in tura  de la t er r ible  reacción de 
1823, la de la si tuación de España en 1312,  y otras á 
cual mas notables por el doble méri to  de la exact i tud 
y del buen  l enguage ;  pero pues no lo pe rmi ten  los es
trechos límites de este ar t ículo,  nos contentaremos con 
repe t i r  aquí  estas solemnes palabras de tan inmedia ta  
apl icación al momento  presente.

«Aprendan  los hijos (lo diremos segunda vez) en 
las faltas de los padres.  No se l isonjeen de q ue  se aca
bará la guerra  civil  al sedo impulso de las columnas m ó 
viles:  no olviden q ue  los enemigos del t rono de I s a -  
b f l  t i  viven s iempre a ler t a ,  y t ienen los mismos m e 
dios de ejercer  la misma inf luencia en el s innúmero  de 
ilusos de q u e  está cubie rta  la Península:  no olviden 
q u e  mient ras  no at raigan á su par t ido la general idad 
de estas masas populares,  están cons truyendo  sobre a r e 
na,  edificando un magnífico edificio sin c imientos:  no 
olviden que  mien t ras  no l legue este momento  deseado, 
están m u y  expuestos á q u e  sus teorías,  sus sistemas 
luminosos,  sus discursos elocuentes ,  y toda su e r u d i 
ción en mater ias  políticas y admin i s t r a t iv as , queden  
consignadas,  como sucedió en otro t i e mpo ,  en p e r ió 
dicos y tomos de decretos:  no olviden sobre todo q u e  
son pocos contra muchos,  q ue  no se hallan en ' e l  caso de 
subd iv id irse en fracciones y en part idos;  q ue  no t ie
nen  todavía el campo de batalla ; que  las llagas del c u e r 
po del Estado son muchas,  inveteradas,  curables solo á 
fuerza de per severancia ,  y p r inc ipa lmente  de la con
servación de la t r anqu i l idad  y el o rden público.

«La t r anqui l idad y el orden público:  he  aqu i  las con
diciones anunciadas  por  el Gobie rno  actual para la r e a 
l ización de las mejoras prometidas.  T ra n q u il id a d  y  or
den no pueden menos de ser la base indispensable p re 
sentada por los q u e  empuñ aron  las r i endas de la a d 
mini s t r ac ión  en el t iempo crí t ico de üna escisión fa
tal en t re  los par t idar ios  de I s a b e l  i r ,  en un t iempo  
crí t ico en que  las provincias se separaron del G o b ie r 
no,  en que estaba indicada una nueva guer ra  civil  e n 
t re  los individuos de un  part ido.  Pasó por for tuna una  
crisis que  inspi raba tan justas inqu ie tudes   La n a 
ción,  á lo menos el part ido l iberal ,  ha vuelto á ser y  
se conserva uno:  ¿no es natural  q u e  el Gobie rn o ,  á 
qu ien  se debe esta un id ad ,  la anunc ie  como una c o n 
dición indispensable de su pe rmanenc ia  á la cabeza de 
la ad min i s t r a c ió n ,  como una.  garant ía necesari a del 
ac i e r t o ?”

Oigamos luego al i lust re c iudadano;  oigamos la 
Opinión de un  hombre  á qu ie n  no se t achará  segura
mente  de t ibio ni  de poco afecto al sistema de p rogre 
so y l ibertad.

« . . . . . ¿Quiénes  t i enen derecho de acusar? ¿ Q u i é 
nes el derecho de levantar el velo q ue  encubre  lo p a 
sado?

«¿Quién no t iembla á la idea de que  se establezca 
un sistema de recr iminac iones ,  ó de que la impren ta ,  
desembarazada,  destrabada,  se convier ta en una arena 
de acusaciones,  en q u e  la verdad se mezcle con asertos 
calumniosos;  en q ue  lo bueno se confunda con lo m a 
la,  las inconsecuencias con las t rai ciones,  las debi l ida
des con los cr ímenes? Si llegase este momento desgra
ciado,  tocaríamos á una época de desórdenes,  de p e r 
turbaciones y violencias.  ¿Quién  sabe adonde llegaría 
la exal tación de las pasiones, el fu ro r  de los r e sent i 
mien tos?  ¿Se conservarían el orden y la t r anqu i l idad  
q ue  el Gobie rno reclama y necesi ta? Q u e  cada uno  
recorra con su imag inación  el vasto campo q u e  ofrece 
esta t riste posibi l idad;  y si es hombre  de honrados sen
t imientos ,  diga f rancamente  si aspira á q u e  se real ice.

«A prendamos  de las faltas pasadas ”
¡Ojalá encuen t ren  estos nobles sentimientos un  eco 

de simpat ía en el corazón de todos los buenos españoles!

S. M.  la R e i n a  G o b e r n a d o r a  se ha dignado aceptar  
la ofer ta hecha por el reverendo obispo de Santander  c o m 
pensando el gasto de 370 rs. vn. mensuales por el con t ra 
to de ar rendami en t o del t inglado de Becedo en dicha ciu
dad , con objeto de acuar telar  la caballer ía de la legión 
b r i t án i ca ,  por cuyo rasgo de pa t r i ot i smo ha m a n d a d o  se le

den las gracias , y que se publique"p'ara satisfacción del^  i n teresado.

R E A L  L O T E R I A  M O D E R N A .
N o tic ia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 

los 14- prem ios m ayores de los 600 que comprende el sorteo 
del d ia  de a y e r .
N U M E R O S .  T R E M I O S .  A D M I N I S T R A C I O N E S .

6.4-6 3__  12000 ps. fs. . Madrid.
5 ,3 8 1___  3 0 0 0 .................. Idem.
5 . 1 6 6 . . . .  3000 ..................  Arévalo .

1 2 . 1 1 2 . . . .  1 0 0 0 .................. Madrid.
9 . 9 0 9 . . . .  1 0 0 0 .................. Idem.
5 ,7 3 9 ------ 1 0 0 0 . . .............  Peñaranda, la Campana y

Tarazón» de la Mancha6 . 8 4 9 . . . .  5 0 0 ..................  Madrid.
9 . 8 9 0 . . . .  5 0 0 .................. Idem.
3 .4 -8 6 . . . .  5 0 0 . . . . . . . .  Idem.

1 0 . 2 3 6 . . . .  500 ..................  Algeciras.
1,354* • • •  500 .......... .... S. Fernando.

8 0 5 . . . .  500 .................. Cádiz.
8 . 0 5 0 . . . .  500 ..................  Barcelona.
5 . 0 3 3 . . . .  50 0 ..................  Cádiz.

La dirccáon general ha dispuesto que el sorteo que ha 
de verificarse el.dia 23 de A bril  próxim o, sea bajo el fon
do de 48000 pesos fuertes, valor de 24000 billetes á dos 
duros  cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 800 pre
mios 36000 pesos fuertes , en la forma siguiente.

Premios. Pesor.

L .  d e . .  8000 ps. f s ....................... .. 8000
1 . .  d e . .  2 0 0 0 ..........................................  2000
2 . .  d e . .  1000........................................... 2000

1 6 . .  d e . .  400 ............................ .. 6400 ■
3 1 . .  d e . .  1 0 0 . ........................................  3100
5 0 . .  d e . .  6 0 ...........................................  3000*
7 9 . .  d e . .  2 0 ..........................................  1580

6 2 0 . .  d e . .  16 .........................  0 .............  9920
800 36000
Los 24000 billetes estarán subdívidídos en la clase de 

cuartos, á diez reales cada uno de e l lo s , los que. se des
pacharán en las administraciones de Reales Loterías, por 
cuyo medio podrán interesarse por entero, m itad, ó cuarta 
parte, según acomodase á los jugadores.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que han consegui
do premio, y por ellas se satisfarán las ganancias en las mis
mas administraciones donde hubiesen sido expendidos Jos 
billetes., con la puntualidad que tiene acreditado este Real 
establecimiento, Madrid 1.° de Marzo de 1836.

B o l s a  d e  M a d r i d . — Cotización de hoy á las tres de ¿alarde.
EFECTOS PUBLICOS.

In scripciones en e l gran lib ro  á 5 p. 1 0 0 , 03.
T ítu lo s a l portador del 5 p. 100, 00,
In scripciones en e l gran lib ro  á 4 p. 100 , 00 .
T ítu lo s al portador d el 4 p- 100 , 37¿ al con tad o: 3 9 | á 60 d. f. 6 vol.

41 idem á prim a de 1 p. 100.
V ales R eales no con so lid ad os, 2*2 al contado: 2 3 , 2 2 $ , 21£ y  224 á 

v . f. 6 v o l .:  23 ¿ y  23 á v . f. ó v o l. á prim a de £ y  1 por 100. 
Deuda negociab le de 5 p. 100 á  p a p e l , 00.
Idem sin ínteres. 12 j , y  12£ al contado : 1 3 f , £ ,  | ,  12j ,  # ,  13], £ y 

1 3 f á v. f. ó v o l .:  14é 13-f» i  y  1 3 | á v. f. o v o l. á  prima de Lf,  
I  y  I  p. 100.

A cciones d e l banco e s p a ñ o l, 00.
CAMBIOS.

A m sterdam , 00. A lica n te , á  corto p ía -  M álaga , f id.
B a y o n a , 00. z o ,  par. Santander, 1 b.
B urd eos, 00. Barcelona, á  pesos fuer- Santiago, |  á í d.
H am burgo, 00. tes, 1 b. S e v illa , i  á ■§ id.
L ond res, á  90 dias, B ilb a o , par. V a len c ia ,  ̂b.

3 7 |  din . C á d iz , f  d. Zaragoza, f  d.
P aris, 16-1. C oruñ a, § id . Descuento de letras, i

G ranada, 1 id . 5 p. 100 al año.

LIBR O S.
M em oria  sobre el mo io  de perfeccion ar e l estu d io  de la medicip 

n a , ó sea relación de una academia establecida con este obfetci en a  
v i l la  de O sun a, que ha presentado á la com isión  nombrada porS.M* 
para la reforma de esta facultad e l Dr. D. A n ton io  García y Gatera, 
ex -D ip u ta d o  á Cortes en ia legislatura de 1820 y  21. Un c u a d e r n o  eá 
rústica: se hallara en esta corte á 6  rs. en las librerías de VianaRa
z ó la , y  en las princip a les de las p ro v in c ia s .

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.
En virtud de prov id en cia  del Sr. García Becerra, juez de priroe" 

ra instancia de esta v i l l a ,  refrendada del escribano Gaona y Loecn«» 
se saca a subasta por term in o  de seis dias una casa sita en la calle 
Sra. I s a b e l, núm  I4 , m an. 5 .a, retasada en £15,400 r s . , y  á 1* fl116, ha hecho postura en ia misma cantidad , á pagar en m etálico, á dedu
cir cargas y  todo gasto ju d ic ia l y  derechos de alcabala y  de hipoteca» 
y  para su remate se ha señalado e l dia 14 del corriente en la audien
cia de S. S. y  hora de la una de la tarde; quien quisiere hacer algu
na mejora , acuda en e l citado dia y  hora , en in teligencia  de que 
casa referida se h a lia  lib re  de cargas, excep to  la  casa de aposento, 
cap ita l 1927 r s ., y  la del farol 4© rs.  ̂ ^ Por p rovidencia  del juez de prim era instancia de la ciuda
B rugos, se cita á los h ijos y  herederos de D . Santiago Contreras y 
muger Doña A gustina A lvarez  Cascos; de D . Santiago Contreras 
eo s , su h i j o ,  y  de D oña Francisca G onzález de Barcena, yécinos 
fueron todos de la m ism a, para q u een  e l térm in o  de 30 dias conci1 
ran por sí ó por m edio de apoderado á defenderse en la acción  ̂
rada contra los m ism os por e l defensor de la herencia de P . 
Fernandez B a ld ib ieiso  y  Doña Josefa O liv a r es , s u  m uger. sobr 
go de cantidades que parece adeudan á  la misma procedentes de ‘ ^  
m inistracion de sus bienes que tu vo  á cargo e l prim ero, y  a CI,D  ¿\- 
vencía  se obligaron los dem as, con apercib im ien to de l?asa*on ni 
cho term in o  se continuarán los proced im ientos sin mas citac 
em p la za m ien to , y  les paraiá perjuicio .

N o ta .  En la exp osic ión  á S. M. la R e i n a  G o b e r n a d o r a  ins5íJ e{1 
Ja Gaceta de a y e r , (n ú m . 4^8) lcase: p o r  D . A lonso  x i en - 
lugar de 1370.


